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OI»!!6CfON-ADMfNISTRAC!ONl 
Caite del Carmen, mim. 29, entresuelo» 

Teléfona oám» 29-48

VENTA DE BJBMPLARESt 
fi l̂nfsterio de la Gobernación, planta ba]a 

Número suelto, 0,99

G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LÂ  t ó

S Ü M ^ R I O

£ artd  oñdd}

de la Aduanen de BanMndev.'rrrJ^ágU 
na

Misiisíerio de Hacienda
Vdecr^eto modificando y  adieionan-> 

do los articidos 21, 22, 62, 78, 87, 88  ̂
m ,  9Z, 9?, 97, 104, Í09, 304 y 306 de 

Ordenanzas de Aduanas,—Pági-. 
50 a 52.

Ministerio de la Gobernación
Itetíl decreto concediendo el titulo de 
- Ciudad a la villa de Bañólas, pvoviu-^ 

- . de G erm a.--Págim  52.
. Miñisterio de la Guerra

■ 'ff.eales' órdenes disponiendo se devueU 
a los individuos que se mencio- 
’lcis cantidades que so indican, 

cuales ingresaron para reducir el 
i, .fmmpo'.-de su servicio en filas,—Pd- 

\ginm 52 a  55.

Ministerio de Hacienda
orden declarando no procede de- 

- el importe de 1,20 por 100 so^
; 'pve Im  pagos que se veaUoen con car^ 

a los fondos de las Juntas dé O brás 
Puertos,—Páginas 54 ?/ o5, ‘, 

dptra rúsohnendo el expe cliente im tru i-  
.4o por la Dirección general de la 

''^peiida U Clases pasivas sobre instan^ 
de las Sres, Corrales Eernuinos, 

- ^hanqucros.Me' está Corte, pidiendo
213 obli-

ydcidñes del''empréstito :de Síarpuc- 
vvs d o .im o .-^á g in a  55 y 55.'

clísponiendo qiie par las Aduanas 
iflel Reino se crplique la partida 22 dé 

tarifa que se indica a todas las 
f r t í t o  que se presenten al despsicho,

' 'yá sean fre^cns o secas.— Pdgina 56; 
dptPetpro'rrogando por m i mes la licen- 

,ciM que por enferms se envuenlrá 
^i^^'d^frutanuo D, M.axvmpio Domííiguez 

AuxiliÉf ele primera clase

Ministerio de la Gobemacióil
Real orden resolmendo el expediente 

relativo a las modificaciones sobre el 
régimen de circulación de trapos en 
la Paninsula^r^Páginas 56 y 57.

Otra düponiendo se cinumie convocato^ 
ría para proveer por oposición cien 
plazas de Aspirantes a.Agentes, sin 
sueCdxt, del Cuerpo de Vigilancia, y 

’ las dé 'Aspirantes con sueldo de 3.000 
pesetas que se hüüen vacantes el día 
que terminen los ejercicios, ~  PágL 
9m 57.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes

Real orden dUponiendo se proceda por 
los Rectorados de la Universidad Cen^ 
trcd y de Santiago d la convocatoria 

‘ y á la constitución de los Tribunales 
para las oposiciones a la plaza de 
Profesor de Música de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de 
Cuenca, y ¡ü de Profesora de la mis^. 
9iia enseñanza de la Escuela NormM 
de Maestras de Lugo,^Páginas 57 y 58 

&trd disponiendo se ammcien a concnr-. 
so .previo de traslado la provisión de 
las Cátedrds de Morfología o exterior 
y derecho de conlratación de anima^ 
íes domésticos, Agncuítum  aplicada 
y  Zootecnia general y especial de nia^ 
íníferos y aves, de las Escuelas de 
Votcrinaria de León y Zarág(>zd,r--Pá^ 
gina ^8,

Otra, ídem íd. (d, la provisión de la Cá
tedra de Psiootogiq, Lógica, Etica y  : 
Rudimentos de Dereehci dM Institiitó ' 
de-Palencia,'^Púgimidó8, r 

CHra ídem id, id» la promsión de la Cd- 
ledra de Matemútwas del Instituto  ; 
de Los Palnias-.-—Página 58,

Otra nornbráruiú Oaícxlrdlioo ' ninneva- '■ 
'Ho de MMernáticas del ínsUiuto' dé 
Castellón a 0 „: W.nnqiie: Seífa y Más, 
Página 58.. ,

Otra disponiendo se den los ctsceñsoí 
de escaai, y que los Profesores de la^ 
Escuelas de Artes y Oficios c Indu^^ 
tríales que se mencionan pasen a ocu< 
par en el Escalafón los números que' 
se indican»-^Página 58.

Otra disponiendo comiencen a funoio-. 
nar en el mes actual las clases dé 
adultas,—Página 58.

Otra nombrando, con carácter interino. 
Profesor de Composición decorativa 
y  Dibujo de adorno del natural aplf^ 
cado a lás artes del libro, vacante en. 
la Escuela Nacional de Artes Gráfu 
cas, a D. Ántonió Gómez y G dlvez-^ 
Páginas 58 y 59.

Otra confirmando en el cargo de Fofó-* 
grafo de la Escuela Superior de A r
quitectura, de Madrid^ con el sueldo 
anual de 2.500 pesetasya D. Luis Lía-, 
dé y Fáb'regas.—Página 59.

Otra disponiendo se expida el titulo có- 
rrespondiente, con el haber amial de,
5.000 pesetas, a D. Afrodisio Aparicio 
Aparicio^ Profesor de Esgrhm  en e l  
Instituto del Cardenal Cimeros, efe 
esta Corte.— Página 59.

Otra disponiendo que el Director geñc^̂  
raí de Primera enseñanza cese en e l  
despacho de los asuntos de la Subse-^ 
cretaria de este M im s te r io ,P á g ú  
m  59.

Ministerio de Fomento
oiYíen reloÁiva a la designáctón 

qué en lo sucesivo debe darse a los 
carainos vecinales,— Página 59.

Otra determinando las isidemnizaeionesc 
que devengará el personal facultatC, 
va por el servicio de conservación y' 
rei^aración de caminos vec im d es,^  
Pagina 59.

Otra relativá al suministra a los agrl* . 
cnUores de superfosfatos de cal 0  iB 
a 20 por iQ8 do rig%iéza,r—Pág'íms ^9^ 
V 60.

Ministerio de! Trabajo
ñeal- onlen disponiendo que por cLNd'i 

goüigM del Personal de este
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ferio se proceda a la conferción dn\ 
correspondiente escalafón del perso
nal dA mismo, sujetándose a las re?- 
glas que se puhlican.-Páginas 60 y  61

Administradón Central
Hacíenda.—Dir^cció'a g ^ e ra l dei Te

soro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—-iVoítcía de los pue
blos y administraciones donde han 
tábido en suerte los premios mayores 
del sorteo de la Lotería Nacional ve- 
Hficodo el día i.® del mes actual,—̂  
Página 61.

G o b e r n a c ió n . —  D i r e c d ó n  g e n e r a l  de 
Administración.—Citando a los inte^ 
tesados en los beneficios del Hospú 
tal de Móstoles (Madrid).—Página 62

Dirección general de Seguridad.— 
Hando oposiciones para proveer cien 
^ilotas de Aspirantes á Agentes, sin 
meldo  ̂ del Cuerpo Ae Vigilancia en 
expectación de destinó, V las de As
pirantes con sueldo de 3.0Ó0 pesetas 
que se hallen vacantes el día que ter
minen los ejercicios.—Página 62.

Inspección general dé Sanidad.—Amm^ 
ciando haber solicitado la permuta

PARTE OFICIAE

j Idem id. id, la provisión de la plaza dOi
ídem id. de Matemáticas, vacante en 
el Instituto de Las Palmas. — Págu 
7ia 64.

Nombrando Catedrático de Historia Na^ 
tur al y Fisiología e Higiene del íns» 
tü'uto general y técnico de Santiago 
a D, Federico Gómez Llueca^—Págú 
na 64.

Ascensos y  nombramientos de personal 
administrativo y subalterno depen^ 
Mente de este Ministerio.—Página 64, 

A nexo  1.® —  B olsa . —  Obser v a to r io  
Ce n t r .\l  MErrEí3noLÓGico.— S ubastas. 
A d m in istr a c ió n  p r o v in c ia l .-— Ad m u
NÍSTRAGIÓN MUNICIPAL. — • ANUNGí OS , 
OFICIALES DE LA Sociedüd Metalúrgícá 
DuroH'"elguera; El Laurel de Baco; 
El Atlas; SociecláM Española de Cons* 
trucciones Metáíicm; Sociedad de Ebec  ̂
tricidud del Mediodía; Banco Hipote
cario de España^ y  Compañía Naviera 

, “ Iturri S a n t Ór ^\u  — E spéctácu- 
■■ Mr

A n e x o  — E d ic t o s .
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Salsg 

de lo Civir.—P¿ie.^o 26.

de sus cargos D. Fernando Rubio y 
Marco y D. Rafael Fernández y Fer
nández, Inspectores provinciales de 
Sanidad de La Coimña y Vizcaya, res
pectivamente.—Página 63.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Subsecretaría. 
Resolviendo el expediente incoado 
por p. Antonio Ruiz Vilches y don 
Emilio RoMerp Baxrero, Ayudantes 
de Clases prácticas de ía Facultad de 
Medicina de Cádiz, solicitando perci
bir la gratificación que corresponde 
a dos AuxüiP-res temgjorales encar
gados de Cátedra.— Página 63.

Anunciaíido a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor nu- 
merario de la asignatura de Morfolo
gía o Exterior y Derecho de contra
tación de animales domésticos^ Agri
cultura aplicada y Zootecnia general 
y  especial de maraiferas y aves, va- 
vante en las' Escuelas de Veterinaria 
de León y Zaragoza.-^Página 64.

Id€7n id. id. ¡d provisión de la plaza de 
Catedrático numeraHo de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimentos de Dere
cho, vacaMe en el Instituto de Falen
cia.— Página 64.

Í R E I B C M  OEl C0HSEJ3 

DE H iH ism as

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g,)« 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenias 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Beá'l Familia, continúan sin novedad ea 
su importante salud.

HiMSTEEiS BE M CSIBU

EXPOSICION 
: SEÑOR: Daj necesidad, (Demostrada en 
|!ía reciente inspección realizadía en las 
'"'Aduainas más importantes por el Di
rector general de óstas', de poner iér- 
mino a la congestión que por amonto-: 
namlento de mercancías pendientes de: 
[despacho, o tí-eíspacbadas sin retirar, 
lexisite en los muelles y almacenes de 
t e  puertos y estaciones d'e ferrocarri
les fronterizas, congestión que en gran, 
parte  es motivada porque el interés 
particular t e  convieiTe en depósitos 
meroed al pequeño diereeho dio almaco- 
majé que por ocupación de los mismos 
©atiefacen, y cuya ocupación redunda 
eñ perjuicio de las mercancías que eu 
oonstanite arribo solicitan su descarga, 
obligando a  que, por insufíoiencia de 
locales y mu/elíesi, estas operaciones ha
yan de realizarse forzosamente con un 
éesorden que facilita la comisión de 
todo abuso, y oicasioRa averías y ro - 
lu ras én t e  envasé® exteriores de los

bultos, lo cual es íjausa principal de 
las sustracciones de; mercancías-que la 
vigilancia que se ^ejerce en los muelles 
no logra evitar,, y , de las que moiiva- 
damenle se queja oí cómerciO'.

Da conveniencia de regular las for
malidades que han de cumplirse en la 
presentación, tramiiación, ..puntualiza- 
ción y cierre de lo$, documentos de 
adeudo, base de la exacta per>oepción 
díe los impuestos que las leyes fiscales 
establecen, concretando deberes, dere
chos y obligaciones,' así del comercio 
como del personal eiacargado en las 
Aduanas de tales preceptos, que la ex
periencia juzga esenciales.

La obligacte  de defender los intere
ses del Tesoro de los quebrantos a que 
la menor negligencia éií tan importan
tes servicios p u d tea  dar lugar, así 
como el evitar el que prosiga la ten- 
doneia que en las más importantes 
Aduanias se manifiesta, de no puntua
lizar las declaraoiones d:e despacho de 
mercancías en los plazos reglamonta- 
riovs, a pretexto de oárencia de datos, 
haciendo el oomereio dejación do la fa
cultad que, procisaniente para solueio-^ 
•nar tal contingencia, el artículo 92 de 
las Ordenanzas de la- Renta le concede, 
tendencia peligrosa que de acentuarse 
llevaría a la forzosa disminución de las 
operaciones, auando no a su total para
lización, y en todos los , casos a una 
marcha intermiteinte, con perjuicio evi
dente de los ingresos de una Renta la 
más importante del Estado, imponeo 
la reforma de determkiad-os ártículos 
de las OrdenanzaíS por que se rige, re 
forma que, sin atacar en lo más mí- 
©imo, antes las aumenta, las facilida
des que el dcsan^oilo comercial exige,

eviten en lo pLOsible perjuicios que eS 
verdadero comercio no' busca,.pero que,; 
a pesar de esto, acontecen cuando nq̂  
se precavem 

En atención a lo expuesto, el MiníSn 
tro que suscribe tiene la honra de so*< 
meter a la aprobación de Y. M. el sU 
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 27 der Septiembre de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.̂

LoPtENzo D o m ín g u e z  P a s c u a l  ̂ f ,

 ̂ ‘íiEAL’'DEGRETO

A propuesta del Ministro de Híil  ̂
eienda,

Vengo en (fecretar:
Be aprueban las reformas de los af«Í 

tículos 21, 2.2, 62, 78, 87, 88, 91, 92, 93¿ 
97, 104, 109, 304 y 306 de las Ordenan-4 
zas de Aduanas, adjuntas al presento 
Decreto, que comenzarán a regir á las 
veinticuatro horas de publicadas en l€t 
Gaceta de Madrid, excepción hecha tío 
la del artículo 62, que no entrará (3»n 
vigor hasta el dfa 1.® del próximo me % 
de Diciembre.

Dado en San Sebastián a veintiochdf 
de Septiembre de mil novecientos 
veinte.

A IJ’ONSO
El Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

REFORMAS AL 
Articulo 21,

Be lo adticiona el párrafo rfgoíetité# 
*'En las Aduanas d<mde no existal 

Inspector dfe Muelles ejereerá sus fun-*
ejiones el Vista de más categoría, coa 

deberes y atribueiGini^ antedichos.’*'

WM;
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So le adicioíiam sigMleaí^s apar-
ladeos:: - ^

*‘4.** Presenciar los despachas de ] 
aáeroaneías y i^aliz-ar las ^segundos ro 
icaao-Gimientos que (estime necesarios, 
^in iiiriitacióa €n esta función.

5,*' Hacerse cargo de los docume-íi- 
to sd e  adeudo, que coa M hreía debe en
viar la Administración p a ra  el d e e p a - , 
cho diario, rubricando ias d ec la rac io - . 
nos principales en la p r im e ra  p lan a , 
ski cuyo requisito no se, a n o ta rá  n in 
guna ¿n el registro que do esto s d o cu - 
mentois lleva la inspección, fo rn ia lid iid  
indispensable para la d esig n ac ió n  del 
■Vísta que ha de realizar el roco iio ri- 
paiento y despacho de la s  m e rc a o c ia s r '

Artículo 6^̂  ..
^ 0 s u s t i tu y e  el p á rra ío i 4.'̂  del caso  4.® 

^ o r  el s ig u iien te :
“ L os h ilados, tejidois y  p a sa in a ’a'ería 

l>ajo e s ta s  deinom inaciones, con e x p re 
sión ' de la  fib ra  o f ib ra s  te x tile s  de t¡uo  
^0 icom pongan .”

. Artículo 1% . .
pnSe le adiciona el párrafO' sigiiienie: 

“En :el momento de la descarga, el 
Uefé de Veteranos -jen el muelle, o en la 
sección, si aquél estuviese dú vid id o en 
yarias, cuidará, bajo su responsabili
dad, de que ios buiitots que, cegón la 
licencia de alijo., hayan de despacharse 
lea los.almacenes, ae co'loqueu .sepaiu- 
damefita agrupando por partidas í-s 
que deban de serio en los nuielle;-r rm 
perm itir en ningún caso que la des
carga se realicé desordenádaríientc, pr'e- 
liAbiándose en absoluto e-sta operaeióo 
de na tenor a la vista el Carabinero o 
oíase ehcargada de la cbnfrbntacióii la 
iicencia do alijo, autorizada por el íns- 
peótor de Muelles o por quien haga sus

j
« ■ Articulo 87.

b Oueda el párrafo pTfmero sustituido 
^ r  e l siguiente:

“Los consignatarios de mercáncías, 
iwn cuándo éstas sean libres de dere
chos o se importen bajo régimen de 
franquicia, presjentarán al Adiiiinisira- 
tíor de la Aduana, dente) de las veiuti- 
¿uatrq choras siguientes a la termina
ción dé la descarga del buque, sobre ei 
mtiélLe o en barcazas, dos dorlaraeio- 
Sies, una de las cuales se llamará fuin-. 
cipa] y la otra duplicada, eomprení^t- 

i ivas de las mercancías que les havan 
ponsignadas.”

ArtiCnio 6a>.•I
 ̂ iQuedá re d á c ta d o  eom-d s ig u e  e4 p r i -  
I t ó r  p á r r a f o :

“Por rada partida o grupo de partí- 
correlativas de un manifiesto con- 

b^i^^nadas al mismo interesado so pre- 
^%ént-ará una decláraeión, piidjendo éste 
gubdividir cada una de lás el leídas fmr- 
%1das en tantas dec^lar ac ión es e^mo gria- 
%ois d© bultos foompreada, y cuando 
tra te  de mercancías a graineii, en «lati. 
tas  como para su entrega y niíiy<M 
bilidad de despacho créa 
%n la misma partida de ua 
Be (Kmiprendleseo merc.anofáJH de n’ma- 
bén y  rn iic llc , s e  p 'í'e sen la rú  u n a  do- 
claráción m ra  la?; TiT»iTne!-as s  ojtra para 
tas

I

prendidas en el mismo bulto; ep este 
caso, y bajó un mismo documento, el 
despacho .m hará en los almacenes.”

■ ArtiCXlh 9Ü.'. ; ; .
Los dos primeros párrafos se susti- 

^ituyen por los siguienties:
Presentada la deolaración en el Ne- 

goioiado correspondient© de la Adminis
tración, será numerada y rubricada por 
el Oficie.!, haciéndose cónstar en ia 
principal, por diligencia firmada por 
dicho funeionario, el día y horá de la 
admisión, el resultado de la confron
tan ion con el manifiiesto y que queda 
iiumerada y tomada razón. ,

Los segundos Jefes inutilizárá.n con 
rayá de tinta, en el momexito det cie- 
?n.’o, todos los huecos y renglones en 
bla.nco que los interesados hayan de
jado en el texto de la puntualización
0 antes y después de la fecha y firma, 
que los deelaranies pondrán de]}ajo y ; 
a la izquierda de la mtsma, no permi-- 
tiendo el que éstos dejen dfe consigTiar í
1 as parí idas del Arancel por que adeu-í 
den las mercanefas, ni aun a pretexto í 
de claridad del texto puntualizado, más 
que en el caso dp que la puntualización 
sea copia exacta del de una.de dichas 
partidas; la rúbrica de cierre la pon
drán 1 os reá’eridos Jefes, á 1 a dereeha: 
de la firma del interesado e inmediata
mente debajo de la últiina línea .de pun- 
tuatizaeión.

Si el declarante) consignase en ésta 
fecha atrasada, el segúndb Jefe pondrá 
la del día, rubricando debajo.

.En las Aduanas de Port-Bou, B a r- ; 
ceiona, Tarragona, Valencia, Alicante,^ 
C artagena , Almería. Málaga, Sevilla, Cá-' 
diz. Valencia de Alcántara. Vigo, Go- 
j’uña, Gijón, Santander, Bilbao, Pasa-^ 
jos e Trún, los según dos Jefes cerrarán 
las decía rae i enes, sellándolas debajo de, 
su rúbrica con un sello fechador y nu- 
merador aufomático, por ol orden que 
les sean presentadas, operación que no 
podrán delegar en ningún caso más;que 
en quienes en ausencias o enfermeda
des regí amontar lamente les sustituyan, 
constituyendo la alteración que se ob
serve en fecha o numeración, que de
ben ser correlativas, caso de grave res- 
ponsahilidad para, dichos Jefes.

Se tendrán por no válidas ías enmien- 
•das en las declaraciones cuando no ha
yan sido salvadas por medio de nota 
firmada por e! interesado y visada por 
el soírunoo Jefe, independientemenf e de 
la rubrica de cierre y antes de ésta, 
cívrtceptuándose realizadas de-spués las 
que no satisfagan esta condición, así 
Dorno las que se salven estrechando li
ncas o aprovechando huecos del texto, 
si en el visado puesto por el segundo 
Jefe no «e hacen iconstar estas circuns
tancias.

Por ningún pretexto admitirá el se- 
•eudo Jpfp nota ni aclaración posterior, 
•nf aun cuando se trate de bulto o bul
tos cuyo puntualización se hubiese omi
tid n, caso que. con arreglo al 9.® del 
artículo 89 de estas Ordenanzas, no 
puede darse sin responsabilidad noto
ria  para este funcionario, no pu di en do 
la Administración resolver en éste sin 
conocimiento de la Blrección geíneral.”

'Articuló 92.
/  Dued^a mbdfflc4ido en la sim iente

“Ea eJ caso do iiq poder el co)osígn|U 
tário p ú n tú a liw  3\i dqcJaraiclón, eoü< 
citará en esíte .dpewmeato el r^onoci^ 
miéato previo que el AdrainiiStrador i  
el Xn^etcior de I es, según los ea-̂  
sps, permilirán, a. fin de. que adqutea 
ioiŝ  datas necesarios para declarár.

,En tas mercamxias' de -almacéa eisite 
reconocimiento se veriíicará a prea&en̂  
cia del Al caide.

Los recuuGcimieatc^ previos en 
mercancías de muelles se lirm.tarán aJ 
examen, para su clasificació.n arancel 
laria, do las mercancías contenidas ec 
bultos cerrados, K?io¡a pi^sencia del Inŝ ,, 
pertor do xMuelies y bajo la vigilancia 
d'el Resguarda, cuidando- el Jefe. de 
y el Alcaide en lo referente á las de 
almacén, que lofs bultos vuelvan a que
dar en la misma forma y condiicionea 
en que antes lo estaban, hasta que haya' 
de verificarse su  reconocimiento y des
pacho..

En pipgún caso, 'ni aun con e! pre^ 
texto de cumplir órdenes, que no pue- 
d e a dic t;a rsa, podrán I os V i stas, bajo 
responsabilidad, p r^ n c ia r  Ips recono^ 
cimientos previoe.”

Articulo 95.
Quedh modificado nm la forma sL 

guiente:
“Si el eo'nsignatario no presenlase 

en el plazo reglamentario la riteclarav 
ción de las mercancíás que deben des^ 
pacharse en el inu-efie, o, pi-esentád’a, 
no la hubiera puntüáflizado dentro del 
mencionado plazo, íá Aduana, sin per-* 
juicio de la muliá que por la falta díe 
presentación del documento haya lugan 
a exigir, podrá dispo^aer ed almacenaje 
de aquéllas en lugar conveniente, por?; 
cuenta del interesado o de la mercan
cía, ordenandk) e] Inspector de Muelles 
el re-Gonociraiento de oficio, sin dilación 
alguna, en presencia del consignatário 
del buque o die un representante de la 
Agencia Internacional ên las importa
ciones, por ferrocarril, cuando el re
ceptor o quien autorizadamente le re 
presente no concurra al acto.

El pilazo reglamentario a que se alu
de en el párrafo anterior es el de cua
tro dfas, a partir de la fecha de la ter
minación de la descarga, en consonancia 
con lo que los artículos 64 y 87 d'e estas 
Ordenanzas establecen, no admitiéndose^ 
renuncia de consignación después dOi 
las veinticuatro horas siguientes a la 
de a dimisión del manifiesto más que en 
favor de comercianfie autorizadlo que, 
preste su conformidad en la misma de
claración, o en el escrito que, a falta" 
de ésta, presente oo-n la renuncia éh 
que con arreglo a lo que el manifiesito 
y conocimienios expresen sea su con- 
signatari-a 

Cuando -so trate de mercanefag d€ 
despacho 'en. almacenes y no se hubiese 
presentado dieclaración de despacho, oi' 
caso de haberse presentado, no se hii- 
biera puntualizado dentro de los quim 
ce días siguientes a la fecha de la ter-^ 
minación de la descarga que en la/H- 
cencia de alijo conste, se procederá,- 
sin perjuicio, en el primer caso, de -lá, 
exacción 'en su día de ta multa por fal-  ̂
ta de presentación de diicho documental 
al reoonoeimienfo de oficio, con los 
quisitos anfes expresados.

El Admini^rador o el Inspector dé* 
Muelles, .^gún los casos, lo deeretaránt 
en la declaración sí se hubiese presea-
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haflo, o en el pát^e qiie ctebe do dar. una 
irez expirada el plazoi, el Oficial del Ne- 
jg?GK5iada/d̂ ndo cenociimie de elto al 
Itóilérésado, pero ain auepeader el acto 
(¿i éete no so presentase, 
r  lEl Vista encargado de practicado 
Consignará la puTituaUxación que dei 
Ireconooimiento resulte, de su puno y  
ííetra, en la declaración, o en el parto, 
fott forma igual a la que los interesados 
ílo efectúan, con arreglo a los preceptos 

mtaá Oréetianzas, hacienda constar 
Ba presieacia o ausencia de los consig- 
oiátíáríos, cerrando estas puntualízacio- 
bea el segundo Jefe con las formalida- 

prevenidas.
I  Cuando se trate de mercancías de 
íá.lmacéq que aún no hubieran entrado, 

dispondrá su inmediata conducción 
A éste.
í íil Alcaide asistirá a estos despachos 
ton^güándoio en las diligencias y de 
modo igual los interesados cuando las 
presencien.
h Be las diferencias que en calidad 
^ en cantidad resulten entre la pun- 
pializacidn de oficio y el despacho, 
■que verificará siempre distinto funcio. 
diario, (sicrán respónsablés: ei Vista que 
w y a  practicado el reconocimiento de 
bflcio, cúando consistan en defecto 

racional de dasifícaión, o diferen- 
^ia de más en peso. De las diferenciias 
'júe menos en peso «erán responsables: 
)0l Alcalde en las mercancías de alma- 

‘ y el Jefe del Resguardo en los que
X^ten en lo» muelles o tingladois a ós- 
‘toa afectos. En todos los demás casos 
penables con arreglo a la legislación de 
Aduanan, la responsabilidhd recaerá 
^obre los Capitanes de buques, Compa- 
Síás de trainspartes a consignatarios 
)le las mercancías, según los casos. 
iLOî  interesados podrán protestar la 
.tafeifieación de mercancías en las pun, 
¡tuái-ízaciones de oficio, consignando 
bOTi él'áridad en ei documento de ádcu- 
|do cl fundamento de su protesta y la 
'Ipártidá o p^artidas que crean deben de 
^pilicarge; estas protestas se concep- 
|tuarán coma texto de la puntualiza- 
Mún, anu to d o  en esta parte lá hecha

tVpiOip cl Vista, slenda en las d.lfereiicias 
fcenableis que resul ten entre lo que ex. 

rcfíen dichas protestas y lo aforado, 
espansables los interesados."

Artículo 97.
I, Bé IdM lciom- el párrafo siguiente: 
I ' '**LOiS Inspectores de Muelles cuida- 
pán bajo su respo-nsabiidad de que las 
jmercaacías destinadas para su despa
cho a los atmocoFiíes, sean c^ducidas 
w éstos en eí término más breve, 
pórmiUeado su esOancia en los mue
lles cuarenta y ocho horas después de 
haber terminado la descar'g'a, dfepo. 
peindo d© oficio ía ccnducoión deapués 

dicho plOSBO*"
j " '  Ariiculo 104.
I rñodfñca en la siguiente fórmia’ ei 
¿érráfo pr im ere:

W^Lo-s despachos parcialeo que del 
nteaido de \m  deolaraciones de al- 

tnúoéu o depósito S0 soItcRen, so harán^

Íior medio de hojas de adeudo, anoiaru 
o en la deolaración pnnclpal su mi-, 

kiera y la mercancía para cuyo despa- 
m habilita,"

Artlciilcy Í09..
Bo éusiILuya por ei siguiente:' 
-‘Dayení^an deTOcho-s de almacena]0 ;

!.• Lois buítos a que s© refiera el ar  ̂
tícuio antenqr, a partir de los quince 
días siguien^s al de síi entrada en los 
atoacenes. 2 .» Los que una vez despfsu 
Chad os 00 hayan,' por cualquier Cir
cunstancia o disposición nx> emanada 
dé la Aministración, sal idfo- tres diías 
después de verificado el despacho, o de 
marchaiTiados si se trata áe tejitío'S.

El derecho de almaoenaj'e es do uaa 
peseta pop cada 50 kilos de pe^o bru
to y  plazo d« quince días o fracción 
indivisibre da pe<so y plaza durante el 
prim er mes. En los meses sucesivos 
es'te dereoho se elevará progr©.divamen
te por cada 50 kilo'S y me^ o fracción, 
exigiéndose dos pesetas en el segundo, 
cuatro en el .tíemero, y así sucesiva
mente. Las m;ércancfa.s de muelle sa
tisfarán por ocupación, y sin perjuicio 
de los que las Juntas de Obras de Puer. 
to« perciben, la cuarta parto del dere
cho de almacenaje que en el párrafo 
anterior «e consigna y en iguales con
diciones y progresión. ^

En los cargamentos a  granel este de
recho eievará al l por 105 de los 
dei Arancel, por mes o fracción de,éste, 
oti la parte ao retirada, a partir de ta 
fecha que para su dcispaelio y levant.e 
señale el Inspéctor de Muelles en ^  
documento de adeudo, y de no.señalar
se plazp^ a los dvez de la, fecha en 
que, según la licencia de alijóv haya 
terminado la déscarga. En las mercañ- 
cías Ubres de dereclíos> o en los que lo 
sean temporalmente,- e^te derecho se 
liquidará sobro el do arancel de sus sU 
mtiarog en el primer cas:o, y sobro los 
que según dicho arancel deban de sa
tisfacer m  el segundo.”

tarifas y recargos, incluyondo. el Aet 
cambio, multa que los Vistos liqiiid%. 
rán ftl praclic-ar él aíforo de las mor- 
caacíáa, exigiéndosé aún ea é l  caso dé 
que loa interesadós, protíesíando total 
o parcialmeate la punítualizacióíidte .ofi  ̂
c ío , hayan consignado otTa.

Madrid, 30 de Septiembre de 1920.-:^ 
Aprobado por S. M.—El Ministro tío Ha¿; 
cienda, Lotreazo Domínguez PaseuaL c

m r a  K  u  G o m

Añícuto  304;
se leAl párrafo tercero del caso ñ". 

adiciona el siguiente:
‘'Quedando en suspenso esta facultad 

cuando estoe penalidades se exijan a 
consecuencia de reparo puesto por éJ 
Oentoo áireeiivú."

Al caao 13 so le adiciona el párrafo 
siguiente í

“Los bultos d¡e cualquier clase que 
manifestados co.iiteniend'o mercancías, 
retsuíten en la descarga vacíos, se 00n- 
ceptüarán: como no descar’gados, cuan
do el Jefe del Re^tguardo así lo haga 
constar en la licenoia de alijo, sin más 
excepción qup, para la pipería que con- 
tonga líquidos y los envaeics exteriores 
do vidrio o barro-, en lo® cuales defec
tos do estiva explicar la carén
ela dé contcnidó." '

AHlcxilo 306.
El coso le® se sustituye por el si

guiente: ,
“ Por no presentar la  dieolaración don. 

tro del plazo estabreeido pagará de 20 
a 200 pesHas.”

Al párrafo tercero del oaao 5.* se le 
adiciona e{ siguiente:

“ quedando en suspenso ésta facul
tad cuando estas panráidades se exijan 
a cónsecu^ncío 8c reparo puesto por el 
Centro directivo.”

E! caso 12- so sustituyo por e! si
guiente:

“ Í2. En iodos les reetmóclmientos y 
puntual izaciones da oficio, aun cuando 
la declaración de déspacho no se hu
biese presentado, p a g a rá  el interesado 
la multa del 10 p o r  100 sobre el total 
quo arrojé la liqu-ídacióu do derechos*

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Reat 

aprecio a la villa de Bañólas, provin
cia de Oerona, por el creciente desarro'* 
Uo de -su agricultura, industria y óo- 
mercio y por su constante adhesión » 
la Moiiii-rquía,

Vengo en concedcrile el títu lo  de Giuá 
dad.

Dado en San Sebastián a veintiocho 
de Septiembre de m il novecientos
veiíitdj   ■

ALFONSQ-’ :
El Ministró de la Oobernacíón,

• tABINO B u g a ll a l ,

; H I T O Ü I  9E U  S U S
,   ,1 1-1

REALES ORDENES 
Exctnio. STft: Vista la instanoia pron 

movida por oi sed dadO' del sexto Regi'**; 
miento de Artillería pesada, Benjamíi^ 
Rica Rico, en sol icitud de que le sean 
devueltas 1.000 pesetas de las 2.000 quo; 
ingresó para la reducción det tiempo '̂ 
del servicia en filas, por tener 00ac©-̂  
didos tos beneficios del artículo 271 dé̂  
la vigente ley de Rec'lutamicntov 

S. M. el Rey  (q. íX g.) se ha scrvídé^; 
disponer que de las 2.000 pesetas 
positadas m  la Delegación de Hacienda: 
de la provincia de Albacete, se devuel^/, 
van i .000, corresponciierities a las 
tas de pago 184 y 83, ex p e d i
das en 12 de Septiembre de 4918 y 16; 
de Septiembre de 1919, respectiyamcar 
te, quedando satisfecho con las l.00(? 
pesetas restantes él to tal de la cuota 
m ilitar que seílaía cl articula 268 da la! 
referida ley, debiendo: pcrcibir la indb 
cada suma el individuo que efectuó e l  
depósito o [a persona apoderada ea lór* 
ma legaJ. según dispouc ei artículo A7(Í1 
dei Reglamento dictado para la ejeeu«< 
cióa de la ley de Reclutamiento.

De Rsai ordeo lo digo a V. E. para 
su CDnoeimicnto y deniási efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madf id  ̂
30 do Septiembre de 1920. ;

VIZGONDE DE EZA 
Señor OapLlári gene'ral de ia torcera Ré^ 

gión. ' '



 ̂ Y is ^  la instancia pro-
fn s^ id á  poi* él soldado de la segunda 
(xbm tóanciad©  Tropas de Intendencia, 
i'VtntdnteJBeUitó en solicitud
|de que le feeaa devueltas 500 pesetas 
jde tas’ üOOO qué ingresó para la redue- 
'^íóét del tiempo déi * servicio en filas, 
i ^ r  tener coaoedidoLs los beneficios del 
tartíduíioBTi de la viyente ley de Reclu- 
^m m ío.

M. el Rey (q. D g.) se ha s¡ervido 
itffoponér qií© <ielas t.OOO pesetas depo- 
¿Itadas en lia Delegación de Hacienda de 
ga pro^ineia de Córdoba se devuelvan 
l50t>, eorrespoMieiites a las cartas de 
jpago,;números 139 y 105, expedidas en 
feo tío «Septiembre de 1918 y 29 de Sep- 

-lifembredo 1919, respectivamente, que- 
,toanáo satisfecho con las 500 pesetas 

^^stan les el total de la cuota rnilitar 
jque señala el artículo 267 de. la rcferr 
f.tía ley, debiendo percibir la indicada 
jistimavol individuo que efectuó el depó- 
mto o J a  ,persona apoderada en forma 
?logal, según dispone el artículo 470.del 
Jleglamefnto dictado para la eyecución 
iido Ja W  de Reclutamiento, 
frdfe Real ordéa lo digo a V. E. para 
iiii ccfinocimieifiio y deoiá^ efectOiS. Dios 
|gmrdo. a V. E. muchos años, Madrid, 
•feo die Septiembre de 1920.

VIZCSONDE DE EZA
l^ñímt Capitán geaerai de la saguEida

Excmo. Sr.T Vísta la instancia promo- 
fvida por José del Olmo Sanz, soldada 
Jiél Regimienito Infantería do VVad*Ras, 
íouiUiBro 50, en solicitud, de que lo sean 

Jldíevuelias SOO pessotas do las 1.500 que 
par^^ la cuota militar, y

%uyos beneficias na puede disfrutar, coa 
lirreglo a la Real orden do 16 de Agos-to 
toé 1919 {D, O. núm. 182), 
i B. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ĴSl&pano!? que á& las 1.500 pesetas depo- 

% tedas en la Delegación de Hacienda 
Ifie J a  provincia de Madrid, se devuel- 
¡yaa 600, carrespondientes a la carta de 
|>Xigü número 10, expedida ea 5 de Agos- 
¡éíí de 1919, quedando satisfecho con l as 
ll'.OOO restantes el total de la cuota mí i i- 
Á r  que señala el artículo 267 de la re
ferida ley, debiendo percibir la indicada 
,.mima el individuo qué efectuó el depó- 
tóto o la pe/rsüna apoderada en forma 

ségún dispom el artíeuLo 470 del

Reglamenta dictado para la ejecución 
do la ley de Reélutamieiitóv 

Do Real orden lo  digo a V. E. para 
su conocímienfx> y dcinás efecfyos. Dias 
guardé a V.-E» muchos añois. Madrid, 
30 de Septiembre do 1920.

yiZGONDE DE EZA

Señor GaplUn gaacral de la primera 
Regióvu „ ..

Excma, Sr. : Vista la instancia que 
V.. E>. cursó a esto Mínisteria, pronioyi* 
da por eá soldadia dei Regimiento^ lafatí- 
iería dé Las Ralma;s, aúm. 66, Antonia 

.Gutiérrez Soĉ »rro> en solicitud de que 
le sean devuelta® 500 peseta® de las 
1.500 que ingresó de más, para la re
ducción del ticmpK)! dei servicia en filas, 
par tener concedidoe los beneficios del 
artículo 267 (te la  vigente ley de Ecclu- 
tamientó> '

B. M. el Réy (q. ÍX ®é ha servido 
di-sponer que dei las 1.500 pesetas depo
sitadas ea la Delegación de Hacienda de 
Las Palmas (Canarias^ se devuelvan 
500, corrésporíi'dlentes a la carta do pago 
número 231, expedida en 29 de biciern*: 
bre de 1919, quedando satisfecha con 
ía® 1.000 réstatites el total de tá cuota 
militar que señala el articuló 267 dé 
la  referida ley, debiendo percibir la In
dicada suma el individuo que efectuó 
ei depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento’ dictada para la eje
cución de la ley elle Reélutamlcntov 

Do Rea! orden la digo a V. E. para 
®u caaocimiento y demás efe-cto®. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
30 déi Bepticmbre de 1920.

VIZOTNDE DE EZA

Beñor Capitán general de Canarias.

Ex<too. Sr(.T Vísta ía itistanciá pro- 
movida por D, Juan Guiratío Gallego, 
vecino de Utrera, provincia de Sevilla, 
en solicitud de que le sean devueltas 
las 500 pesctasi que depositó en la De
legación de Hacienda de la citada pro- 
viacia, según carta de pago número 163, 
expédiida en 13 do Febrero de 19?0, 
para reducir cl iieimpo de servicio en 
filas de su h ija Oayetano Guírado VI- 
tíáfiez  ̂ aíMadOi í>;ara éí £DempIa?x> ac«

Jual, y teniendo en cuenta que cl Indi* 
cado individuo no puedo disfrutar de 
loa citados beneficios por estar sirvien.* 
do un compromiso de voiiimario coif 
premio en el Regimkunto Cazadores de 
Alcántara. 14.* do Oaballeríav 

S. M. ei R e y  (q. D. g.; se ha ser\údo 
resolver que se devuelvan las 500 pev 
setas do referencia, la® cuales percibirá 
el individua que efectuó el depósito o  
la persona apoderada ea forma legal, 
según el artículo 470 del Re-
gíameiíto dictado para la ejecución dé| 
te ley de Reclubamiéiita.

De Real orden lo digo a V, E. para 
#u conocimtehta y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. E. muchas añoa. Madric^ 
30 de Septiembre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señar Capitán general de la segunda 
Región,

Excmo. Sr.: Hallándose justificaría 
que lo» indivídniio® que se expces-an en 
la siguiente relación,, (jue empieza 
con Carme la Antesquera Sánchez y 
term ina con Jesús pomínguez Troíi- 
coso, pertenecieíite» a dos reemplazoa 
que 80 indican^ han aido. excluidla 
totaimente del servicio por tartto; 
están campremiidGé en cl artículo 
284 de la  vigente ley de Recluta-

S. el Rey (q. D. g.) vjc ha servido 
disponer que se devuelvan a los in
te re s a d a  las cantidades que írigro-. 
saron para, reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pagó 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en Ja  citada rolaaión ae 
expresan^ como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per^ 
oibirá e! individuo que hizo él dcpó-* 
sito o la  persona autorizada en for
ma legai^ según prcvieue el artícu* 
lo 470 del Reglamento dictado para 
te ejecución de la citada ley.

De Rea! orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos,; 
Dios guc^rde a V. B. muchos años. 
drídf 4 da Beptiembre de 1926.

VIZCONDE D® EZA

Señores CapltaneB generales die M 
prim era, segunda^ tercera, cuarta/ 
foxta, éép il^a  y octava Jíléglonesr
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fíOMBRES DE t o s

Anteqtiera Sánchez. 
Sebastián Cid Sastre

RC€ÍQpIt209
PUNTO IN  QUE FUERON ALISTADOS

Ay u n  tam iG Q  í d

Mario Zamora García.
Benito López Pizarro .................
Cipriano Lara Barahona Prolongo... 
Eligía Gómez Maqm da .... . . . . . . . . .
Lucas Criado Tejada.. . . . . . . . . . . . . . .
Éacarías Jiménez Roldán... . . . . . . . . .
Fernando Vaiver e Cano .
Lulé Miguel Reina P ino .. . . . . . . . . . . .

Samuel Vizea no Mora. .............
[anuel Yigaray M rtíiiez de Castilla.

Arturo Boiis Domingo........................
Luis Canicio Mira  .............

José Garrigos M arín.  ..................
uan Foíitan t Coma.................. ..

pablo Bartrolí Rafecas.......................
IRamón Te as Guasch...........................
Rafael Cast ny Carió... . . . . . . . . . . . . . .
íosé Costa Gils ................
Francisco Javier Pavés Bernis.. . . . . .
José Muntfort Boie. .........
Pedro Jorba Valis.  ................
Salvador Capo Árgemí. ...............
Salvador Vives Siemoy.............. ..
Buenaventura Farré Cañellas.. . . . . . .
José Merca dé R e c a s e n s . ^  .
Augusto Moragas Salvat.. . . . . . . . . . . .
Modesto Virgiii Boye.  ............
l^uan Font Rovira ......................
redro Janiná V iiaita.  ....................

Íesús Ce? eceda Soto. . . . . . . . . . . . . . . . .
¡rnesto Montagut Dal mau. . .  ̂

Pran isco Balaña Torres
Pedro Sugrañés Ferrér  ............
Carlos Soberano Balañá.. . . . . . . . . . . .
Efisio Landa Alti    ........... .
jígnaeio uadrillero del Castillo.........
José María Ballesteros Fernández...,.
Rodrigo Recondo Rodríguez .
/uan Vidal Gradui  ......................
íesús Domínguez Troncoso.. . . . . . . . .

1916
1917 
2920 
1920 
1917 
1917 
I9i7 
192D
m o
1920
1917 
1^20
1918 
19^
1919 
1917 
1.920 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1917 
1915-
1919
1920 
1920 
1920 
1920 
19*^
: 1920 
IS20 
1920 
1920 
1917 
1920
1919 
1917
1920
1919
1920 
1920

San Carlos del Valle.......
Orgaz.............................
Badajoz  ............. .
Lebrija.. . . . . . . . . . . . . . . .
Montóro.
Sevilla . . . . . . . . . . . .
Castro drji Río    .
Rute.  .................
Montero.. . . . .  . . . . . . . . .
Puente G eni!...  ...........
Val verde del Camino . .. 
Granada.. . . . . . . . . . . . .  .
Guadasuar.............. .... ...
Aspo . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Orilmela  .........
Barcelona.   ........... ...
TorreUas do Foie, . . . . . .
Viilafranca del Fanadés 
Barc lo n a .. . . . . . . . . . . . .
I d e m . , . . , . . . .— . . . . . . .
Idem. .......................
Idem.  ...........
Manresa..   ...................
Tiana . . . . .  . . . . . .  . .
Villafra ca del Pana és.
Torredembarras •
ídem. . . . . . . . . ................
Reus.   ........... ..............
Vilallonga.. . . . . . . . . . . . .
Riera .
R e u s , , . . . . . , . . . . . . .  . ..  .

F r o v ia c l a

i arragoaa..................
Tortcsa.  .................
Fia de Cabra,,............. .
R U S ... . . .  . . . . . . . . . . .
Fia de Cabra,  ........
Vitoria ,. . . . . . . . . . .
Villanlleva del Campo.
Santiago..,   ............
Tuy . . . . . . . . . . . . . . . . .
Moaña.   ....... .
Salceda.,   ....... .

Ciudad Real.. .  
Tole io .. . . . . . .
Badajoz............
Sevilla,.............
Córdoba.. . . . . .
Sevilla..... . . . ,
Gór oba...........
Idom ;,. . . . . . . .
I em . . . . . . . . .
Idem . . . .  . . i ...
Huelva. 
Gi'aiiada.,. . . . .  
Valencia,. . . . . .
Aíictiníe.. . . . . .
Idem
Barc0lona..c. . . ,  
Idem ... , .  . . , .  
Idem ... . . . . . . .
Idem .
Idem...
Idem.:..............
ídem.............. ...
Idem . . . . . .
Ideoii    .
Idem .. *.. 
Tarragona. . . . .  
ídem .. . . . . . . . . .
ídem ............
Idem .  ....... ....
Idem , , . . ,
Idem .   ......... .
I em ................
ídem ..................
ídem..................
ídem................
Idem .. . . . . . . . . .
Alava.... . . . . . . .
Zamora. . , . . . . . .
Corana . . . . . . . .
Poutevedra . . . .
Idem............. ....
ídem ,. . . . . . . .  -

Madrid, 4 de Septiembre de 1920.-'Vizeondo de Eza.

r
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REALES ORDENES 
ilmd. Sa*.: Visita la Real orden deí Mi- 

jisterio de Fomento de 29 de Mayo úl
timo, trasladando la eaasulta formida- 
Bb por la Junta de Obras del Puerto de 
(Llloante, acerca del cobro de} impuesto 
leQ 1,20 por 100 tsdbr© lo® pagos que 

veriflca:
Reisuitando que dlicha Jutita viene 

Se®eontando el referido tributo en los 
pugos de materiales cuyo importe ex- 
líeda de 2.500 pesetas, pago® que se rea» 
lizan por medio de cheques, firmando 
lo® interosad'oís los co.rr e.s])on di entes li- 
^ramioDlos ooiii arreglo a lo proscrito én 
lo® í i r l 51 y 53 del Roglainonto pa

ra régimen de las Juntas de Obra® de 
Puertos; que reoientemeiirte el adjudi- 
(^'f-ario de un cancurgo para suministro 
de eemento ha protestado contra tal 
©xaeeié-n, y que, tratándose díe asunto 
de la eoinpetoacia d© este Ministerio, 
m  le iraímmíte la eansulta formulada 
por la repetida Junta, a fin de que de- 
iermine si para la aplicaoi6n del im
puesto di© 1,29 por 100 basta que ©1 Es
tado -lo descuente de la subvenelón que 
o^torga a aquellas Juntas o debe hacer
se el dicscuento de cada pago que éstos 
hagan, y sá el importe de tal descuento, 
en su caso, debe Ingresar o no en las a r
cas del Tesoro:

Visto® el art. 8 .« de la léy dé 30 de 
Junio de 1892, modificado por el 39 dé
la do 5 fie A.gí>Srto d.c 1693, y el i.’' del

Reglamenta del Tiributo de igual mes y 
año:

Coneideranáb que conforme á lo 
tabíecidoon dicbo® artículos, el impor^ 
te de 1,20 por 100 úmoamente grava 
aquéllOiS pagos que se realíccía eon car^ 
go a créditos consignados en los presm  
puestos del Estado, de las Biputaeioneé 
y de los Ayuntanüentos.

Consideirandio que si biee los fpnd<#, 
de las Juntas de Obras de Puertos ück^ 
nen el carácter de públicos, por las re- 
iaciones de «estos organismos con la Ad- 
miinistracióo del Estado y por las fuen-* 
tes de que aquéllos se nutren^ hay qué 
reconoc>er que dicüios foTudOs no soxi 
realmente caíntidades consignadas en 
ninguno di© los presupuesíos que 
clonan la ley creadora del Tributo y él 
Reglamento para su ejecución'; y
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CAJA DE RECLUTA

Alcázar de San Juan, 8 ...
Toledo, 5-----
Badajoz, 11. ......... .
Osuna, 1 9 . , . . . . . .
Montero, 27..............
Sevilla, 17.. ........... .
Montero, 27.. .................
Lucen a, 26  .........
Montero, 27..........
Lacena, 26.. ....... ..
Valverde del Camino, 21. 
Gr máda, 32.... . . , . . . . , ,
Oliva, 39..  ....... ...
Orihuela, 42... ..............
Idem id. . . . . . .  . . . . . .
Barcelona, 51....... .
Villafranca, 56..   ........
Idem id............... ....
Barcelonaa, 02
Idem id.. 
ídem id ...
Idem, 53. . . . . . . . .
Manresa, 5 5 .........
Tarrasa, 5 4 . . . . .  
Villafranca, 5 6 . .  
Tarragona, 6?.,. 
Idem id ..... . . . .  
Idem id... . . . . . .
ídem id .
ídem I d . . . . . . . . .
Idem id .,. . . . . . .
Idem Id... . . . . . .
Tortosa, 58....... .
Tarragona, 57...
Idem id............. .
ídem id..............
Vitoria.  .........
Toro, 8 9 . .  
Santiago, 9 7 ....
 ̂igo, ios  .......

PontoYedra, 106. 
Vigo, 108..........

DU

28
2

30
30
5 

22
29
2B
.5
30
31 
12
15
13
29 
13
11 
31 
26 
10 
13
6

30 
21 
10 
27 
27
13 
24 
27
16
12 
27 
24 
27
31 
15 
18 
10
14 
29 
24

Mes

Enero................
Febrero..............
Octubre.,. . . . . . .
Enero... . . . . . . . .
Febrero..  ........
Enero............... .
Enero..   .........
Enero..................
Enero.................
Enero... ...........
Mayo.. . . . . . . . . .
F e b re ro .... . . . . .
Febrero  .........
Febrero .............
Enero  . . .
Febrero.... . . . . .
Febrero   .
M a y o ... . . . . . .  .
M a y o . . . . . . . . . . .
Febrero. .. , . . . .
Febrero.... . . •. •
Febrero    .
Abril.. . . . . . ___
Mayo............. ...
Enero... . '...........
Enero.............  , .
Enero.... . . . . . . .
E nero...... . . . . .
Enero.... . . . . . . .
Enero.................
Enero.................
Enero.  .............
E n e ro .. . . . . . . . . .
Enero... .......
Enero... ...........
Diciembre.........
Febrero   .
Enero.................
Enero.... . . . . . . .
Febrero.... . . . . .
Enero.................
Enero   .

lOO . ■' 

Año

Número 

de la carta ás pagor

Dclcfar?¿in de Hacienda
que expidió 

ía carta de pago

SUMA 
que debe &er 
reintegrada

Peseíás

1916 s e  . 1.0001Ó17 2Í8 Tole 0 ...................... .. 500 '
1919 33 Badajoz.. . . . . . . . . . . . . __ 500
1920 140 S e v i l l a . . . .. . . . . . 500
1917 208 : Córdoba......... ....... 500
1917 163 > S o v ü la .. . . . . . .................... 250
1917 116 C órdoba............ . . . 1.000
1920 205 5 Idem .......................... 1.000 •
1920 133 I d e m .. . . . , , . . . . . . . c * . . . . . 600
19-20 236 : Idem........................... ... 1.000
1917 6 Huelva................................ 500
1920 189 Granada...................... 1.000 '
1918 42 V alencia............. 250
1920 , 83 ^ Alio inte..................... 1.000
1919 158 s Idem.................... 500
1917 50 / B a rce lo n a .....* .... . .  . . . . 500
1920 101 I d e m . . . . . . . . . . . . . ............. 500
1917 226 ^ ídem.. . . . . . . . . . . . . .  • . . .  •. 1.000
1917 99 Idem................................... 125
1.'17 145 Idem.........................  ̂ 1.000
1917 227 , • I cm.. . . . . . . . . . « 9. 500
1917 8.1 Idem................................... 600
1917 2lÓ Idem.............. 500
1917 116 ^ Idem ... .............................. 600
1019 . - . 2 7 - Idem.................................... 500.
19-20 . 169 Tarragona............. i.ooq
19-20 167 Idem................................... 1.000
19-20 190 Idem ................................... 50Ó
1920 220 .Idem.................................... i.ooo
19-20. 237 Idem................................ 600
1920 19 Idem. . ............................... 1.000
1920 102 Idem............. .................... 1-000
1920 226 ídem.......... 500

 ̂ 19-20 228 Idem .,................................. 600
1917 176 Idem—  ........................... 1.000
1919 94 Idem.................................... 500
1919 2 Al ava, . . . . . . . . • 500
1917 27 Zam ora.... 1,000
1920 122 Coruna..-...................... . 500
1919 127 Pontevedra......................... 500
1920 198 Idem................ ........... 600
1920 234 Idem 600

GonsiderSíido que ]:a exacción d-al gra- 
,y amen de 1,20 por 100 en el ciaso en 
oneí&tión, ise reali.za al abopanse a las 
Juntas de Obras de Puertos el importe 
de las' subvencioínes eoa cargo a  crédi.. 
toa coaisignados en t e  Presupuestos ge
nerales dej  ̂Estado,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformidad 
m n  lo propuesto por esa Eireccióa ge- 
^eral y io informado por la Intervencióa 
geoeral de la Administración del Esta- 
tio, ha teniídb a  bien dispoiieir se eva- 
éue la consulta transmitida por cí Mi- 
éistetrio de Foimento en ei soaíüdo de 
jqüa no procedió deducir el importe de 
|I,20 por 100 sobre t e  pagos que se rea
licen con cargo a t e  fondoe de las Jun- 
las úe Obríis do F u e rte .

De Real ordee lo digo a Y, I. para los 
eoiTcépondientas, Dios guarde

a V. I. mudhos añOíS. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL

Señor Director general de Propiedades 
e Im pueste.

rimo. Sr.l Vista e | expediente ins
truido por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas sobre instancia 
de los Sres. Corrales Hermanos, ban
queros de esta Corte, pidiendo autori
zación para importar 213 Obligaciones 
dsl Empréstito de Marruecos 1910.

Resultando que, conforme al conve
nio celebrado entre el Sultán de Ma
rruecos y el Banco del Estada de Ma-* 
rruiocDS, .so creó un empréstito de fran

cos iOit 124.000, representado por OblL 
gaciones 202.248, de las cualefi se ad» 
judicaron a España 20.225 Obligaci^ 
nes: '

Resultando que, ianto los título^ 
amortizados como t e  cupones semes^^ 
trales, se pagan en francos, marcos é' 
pesetas en París, Berlín y Madrid, 
por Rea] orden de 28 de Julio do 191# 
se autorizó la cotización pública de es-̂ ; 
tas Obligaciones, admitiéndo^se a ellai 
164.798 Obligaciones: !

Considerando que si el Estado espa^, 
ñol aceptó la garantía de este emprés-' 
tiito y viene pagando sus interese®, tan
to en la porción de la décima parte qua 
se le adjudicó, como en la corriespiou-. 
diente a] Tiesoro francés, estando adbtiiv 
tida su circulaición y contratación 
Bolsa por Real orden de 28 de Julio do
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desinseotación> o, por lo menos, de cái* 
mara y  aparatos de; Síiilfuracidtii sied^ 
do expodida su autorizaoiónrpor el InSi, 
P'cctor do Sanidad de la provincia. Eni 
ios demás casos, «o expedirá la autd-^- 
rización por e'l Incpeotor munieipal dô  
Sanidad.

Tercera. Todos los locales 'destlnaf- 
dos al almacenamiento, compra y veii- 
t-a de trapos serán objeí^o dê  una tní?  ̂
pección sanitaria gratuita quo m  br* 
gaiiizará por io«. Ayuntamiento^i bajor 
la A î'giiaTicia de la Junta Satiidacf*

Si descub-rierá en éstos locates la  
existoncía de trapos no desmfeetadoa 
procedetiies de individuos - afecto© de 
infecto-cóiitagiosas o de sus viviendru^. 
o de trapos con parásitos, se o r in a r á  
su desinfección, que podrá ser realiza-* 
da por &l dueño del local bajo la vL- 
gilancía del íuspeetor sanitario local^
0 en otro casó, por él servicio mimiof- 
pal de dcsinfecpión, sin derocho a 
d'emnización a l  diieño^ del loc^I, si la  
eíicacia de la desinfección o desiriSécda^ - 
Otón impusiera el deterioro o dte?strucv 
Otón de los trapos.

Cuarta. Sin perjuicio- de ¡la itispee^ 
oión? sanitaria gratuita^ se girará anuat^ 
mente a loe^ales de referencia uaa 
detenidav visita de rnspección, a .fin .d‘0f 
eornfjroba.r si continúa funcionando la* 
industria «en las condicionen- que 
fijaron anteriormente en ISf autoriza
ción, expidiéndose . la oportuna certí* 
ficación de esta Aúsita do comprobación^ 
del funcionario rnsp-ector.

Las visitas e informes para lá auto
rización, corno las anuaíes á& comi^vo* 
báéión y las que se giren por orden 
la Autoridad competente a virtud da 
infracción sanitáriá que fuérá comprO'^ 
íŝ ad'a, se liquidarán por ios funciotia» 
ríos respeotivos, con arreglo a r  com-. 
ccpto 9.» de ia tarifa de -servicios sa-' 
nitarfos retribuidos. La expedición de 
autorizaciones do certificados de la air^ 
torización CGncedida y de certfficadofií. 
do comprobación a^iual, será gratuita^^

Quinta. Lo-s Inspectores miinioi'pa- 
los de Banidad rem itirán atiualmenid' 
ftd provincial una lista d¡e los éátab*!ecíí  ̂
miento» o lóí^te^ provistos de la ̂ ®  
rización sanitarm, expresando las cóix- 
dieioncs eii que fvincionían y  el 
ro y cíase de enfermedades contagió^ 
sas ocurridas durante el año en los(: 
obreros qué trabajaíi en dichos csla^ 
Meciniientos o locales, datos que lesí. 
serán facilitados por los rcspectiyosí: 
dueños.

Los Inspectores pirovlncialcs remíiív 
ráa a su vez. a Inspección’gcnerrdé
01 citada rcsiimcíi d é la  proviricia, 
oluyendo ios esiabiec-imíentos cuya air^ 
torización eorresporiída a dichos fxm^ 
cio-narioBo

La Inspección %'ehoral' de BarudaJ-

^910, ri» hay razón para que ae exija
fia previa autorización cuando hayan de 
kraieróe a  España Obligaciones que se 
jtotILen en el extranjero^ siempre que 
‘tostén ideiHbrn dle la  numeración com- 
(prendida en dicha soberana disposición» 
o del 1 ai 161.7981.

i; De acuerdo con lo propuesto por V. L, 
I S. M. €4 Rey (q. D. g.) se ha servi-
ido disponer que las Obligaciones meri- 
(ciODiasda® puedea circular libremente en 
España., coa tai de que figuren en el 
Registro de Estampillado de Valores 
extranjeros y tengan satisfecho el im- 
pueMo del Timbre, no siendo, por lo 
tanto, nec^aria  autorización para la 
importación de la® mismas, y teniendo 
presente que por ello no so cambia la 
•condición en q u e  .se  .encuentran, en lo 
^yónoemientó al page de sús intereses. 
[ lie  Real o c ^ b  lo digo a Y. T. para su 
ooMcimiento  ̂y demás efectos. Dios 
‘guírde a V. Xumucíios.años. Madrid, 
Ip  lie Septiembra de 19^*
’ ‘ DOMINGUEZ PASCUAL.

'Señotr Director general, de la Deuda y 
Clames paftivas.

liimía Sr.t Vistas las peticiones for- 
flnúiadaa por las Cámaras de Comercio 
Ido Palma de Mallorca y Reus, y loa se- 
Ifioires Ramíre* Hermanos y Delgado, en 
[toicitud de que las ^mentiras y otras 
Ifruta» aecaa satisfagan el impuesta de 
íHraRiíSíporbe® por la partida 33 «de la tari- 
t% coma primeras materias naturales, 
y «w por la 35 qué aplican algunas 
:^duaims: .

f^iVista la partida 22 do. la tarifa co- 
ll̂ ?espondliesitfei a las m ^ aneías aneja 
m la ley íle 28, de Julio último, que com- 
prende \m  fru te, hortalizais y legum- 
j:íwm fresca®,
I  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
liisponer que por (as Aduanas del Remio 

aplique la partida 22 de ia expresa- 
|ia  t e ifa  a toda» las frutas que se pre- 
bníen  al despaclio, ya sean frescas o 
poéa®.
V De Real orden lo digo á V. I. para su 
Iraaocimenla y efecto® correspoindien- 
ífle®. Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMaAkI, 23 de Septiembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL

6eñí)r Di-roclCx" geoicral de Aduanas.

E-mo. S r.: Vi-sto el expexilente pro- 
(movi'QO por D. Maximino Dornfngues 
'^.exmáñá'e^, Auxiliar de primera elas'e 

«la Aduana de Sanjlauder, en soíici' 
Ilud do ampliación tíe licenoia por en-̂

d ü ^  coa el informe dé V, I., y de 
acuerdo con lo ordenado en el artícu
lo 3¡3 G’el Réglaraentp de 7 de Septiem* 
bre de 1918, ée ha servido prorrogar'i 
por un mes, con abono de medio sueU 
úo quince días y lo® restante» sin él.

E>e Real orden lo digo a V. I, a los 
debidos efeícte, con deviOilución del ex
pediente. Dios guardo a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Septiembre de 1920.

, F .D .,
BONETA

Señor Director general de Adúana®,

B. M. él (q* D,- g./, eoníoír-mái:

REALES ORDENES
Vista- la ins|arieJa elevada a est^ Mi- 

m sto jo  p p r^ te  representante» dé fa
bricantes de papel d¡c Barceioxia; ía- 
bricaptes de lanas regpaeradias de Ba- 
badetl, Tarras^r y Barcelpria; fabrican
tes dé papel de Toiosa, Arrigorriaga, 
Güenes, Rentería, Alcoy y Onteniente, 
y fabricaMes de regenerados de tra
po© de Alcoy, Begov.ia y Omsca, y 
Sindicato© de almacenistas de trapos 
de Barcelona y Madrid, ci Real Coa
s-ojo de Banidadi ha emilidd él siguien
te -dictamen: .

“Excnio. Sr.: La Comisióni perma
nente d»e este Cuerpo oonsultivo, en se
sión oejlebrada el día 10 del próximo 
pasado mes de Julio, ha examinado e-l 
expedieate relativo a, las módificacio
nes sobre ©l régimen d-e circulación de 
trapos en la Peaínsuia, habiendo acor
dado, por uiianimidad, que procede ín. 
troduciiveni ilas disposiciones vigentes 
las siguientes reformas:

Primera. Los locales destinados ai 
almiaoen-amiento, compira y venta do 
trapos, habrán de estar provistos, para 
su funcionamiento^ y apertura, dé la 
autorización especial e-xigida pa«ra los 
establecimiento-» insalubres erí! gc-íieral, 
en «los artículo» 140 y 143 de la íii»- 
tracción general de Banidad.

Esta 'autorización ^0 facilitará pre
vios los informes- ccM?respoadientég, en 
eí plazo- rnáximé de tres mesc^, a con
tar desde su petición,

Begunda» Eh «las autorizaciones a 
que se refiere el artículo an t^ io r, se 
fijarán las oondic-ioiies de fuíiciona- 
miertto- da los ,e»tableci.rfiiento» 0  loca-', 
les respeclivD#. ; ■ .

Los almacene» o depósitosy cuyos 
dueños vendan directamente a las fá- 
bricae de papM, fábricas de lanas re
generadas y  de rBgéiiemdos de trapos 
en general, h.abcá.n; de -estar p.rovisto9 
de metíío-s, paüva. eí eafardelamiento, a 
presión, m í  cow . p ata  dcsínfoc-clón y
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faollílará ítiiiialmentó a los Bireetiores 
lié^las estaciones sanitarias de puertos 
y 'fronteras una ÜíSia de los ^locales que 
lestén pix)vistos do medios de dcsinfee- 
ícito' y desinsectación y de enfardela- 
f íe n te  a

fBexla. Bi transporte y eireulación 
de los trapos en territorio español se 
^^justará a líxs normas siguientes:

Las partidas de trapos procedentes 
ídol •extranjero circularán provistg^ d© 
a.in certificado del Jefe de la estación 
sanitaria del puerto o frontera, en el 
que conste que se cumplieron para la 
ítmporlación las disposiciones regla- 
mentar i as. Este ceitiílcado deberá ex- 
3ilbmse, tanto para <Ja facturación como 
para la recogida de la mercancía en las 
j^stacioiips ferroviarias, así como cuan, 
do sea pedido por las Autoridades y 
:iüncioinaríos sanitarios del tránsito que 
mo se hiciera por vía férrea.

Las partidas de tirapos procedentes 
ido los .almac-enes del país circularán 
^róvis tas d.e un c érti fi oad o qu e acr e d i - 
ie  que el estabilecí'mentp de origen está 
provisto de la autorización especial «a. 

•unitaria, cuyo certiilcado será expedido 
por el mismo funcionario a  quien eo- 
wesponda la expédición de la aútori- 
;¿sacién. Estos certificádos tendrán un 
laño de validez y deberán, como en el 
ájaso anterior, exhibirse para fa fac
tu rac ión  y recogida de la mercancía de 
4e3 eístaciones ferr-oviarias, así como’ 
amando sea pedida por las Autoridades 
pr funcionarios dol iránisito que no 60 
ftic le ra  por vía féi’rea. Los interesados 
tiabfrán de proveerse para ello de la au* 
^rlzaoión especial eaniíaria antes de 
‘O m in a r  el año corriente, fecha hasta 
la que podrán continuar circulando los 
tírapOB con los certifícados «de de«sinfec- 
^3ón -exigidos por las ‘disposiciones has„ 
i a  ahora vigentee

Los ; fardos circularán embalados <a 
pmsión y zunchados con flejes de hie
rro  o atados con alambres o cuerdas 
i) «encerrado^ en sacos de tela tupida.

Séptima. Por el Ministerio de ila 
(̂'fOhernaciófOí podrá suspenderse la eir-  ̂

^eulación de trapos en todo o parte del 
^territorio nacional cuando así lo acón- 
:Scjen las circunstancias sanitarias.

Octava. Quedan derogadas las Rea- 
.|;0s órden-es de 22 de Noviembre de 

y 10 de Abríí úítiiíio sobre circu- 
■Joción de trapos «en lerritorio español 
y  demás disposiciones que se opongan 
,a ios preceptos de la  presente.

, Lo que tengo el honor do comunicar 
,a Y. E. con devolución de los aniece-. 
üíenies.'”

Y habiéndose ceorforinado S. M. el 
Key (q. B. g.) ecm él preinserto dicta- 
jnen, se ha servido fesorver coiho en 
«i mismo propone.
. , 'Bq ^ue de Jleal oidéh digo a Y, S.

pai'a, su conocimiento y demás efectos. 
Bios guarde a Y. »S. muchos años. Ma
drid, 28 de Sepliembre de 1920.

BÜGALLAL

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias ,de España y Coman
dantes generales do Campo de Gi- 
hralitar, Ceuta y Melilla.

'Exemo. Sr.: Existiendo vacantes pla
zas de Aspirantes a Agentes, con suel
do y sin sueldo, del Ctierpo de Yigi- 
iancia, y debiendo, -en su virtud^ cum
plirse lo establecido en los artículos 
3.® y 6.® do la ley de 27 de Febrero 
de 1908,

áS. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.® Que so anuncie convocatoria pa
ra proveer -por oposición cien plazas 
de Aspirantes a Agentes -sin suelde, en 
expectación de destino, y. las plazas de 
A.spirantes con sueldo de 3.000: pesetas 
que se hallen vacantes -el día que te r
minen los ejercicios.

2.® Que a las expresadas oposicio
nes Se admitan a quienes acrcdHen 
haber prestado servicio.s e.n el Cuer
po de Vigilancia durante cuatro años, 
y no excedan de cuarenta y cinco de 
edad; a los Sargentos -en activo^ reser
va y licenciados que procedan de to
das las Armas del Ejército y Armada, 
Guardia civil y Garablneros, y no- pa
sen de cuarenta años, y a quienes sin 
reunir las condiciones anteriores sean 
mayores de veintitrés años y menores 
de treinta y cinco; entendiéndose que 
habrá de reservarse el 20 por 100 de 
las plazas cuya provisión se anuncia 
para ser provisfas -en los exprésados 
opositores aprobados que pertenezcan 
o hayan pertenecido más do cuatro 
años en el Cuerpo de Yigilancia, y 
otro 20 por 100 en los opositores apro
bados que sean en activo, reserva o 
licenciadois Sargentos del Ejército, Ar
mada Guardia civil y GarabinerOiS, y 
hayan solicitado expresamente en sus 
instancias ser comprendidos en ese 
20 por 100;' quedando el 60 por 100 
de las vacantes para los demás oposi
tores aprobados, así eomo las que re 
sultaran ein proveer por ño haber nñ- 
.mero bastante de aprobado® para cu
brir el 40 por fOO de las plazas cón 
sueldo y sin él que deben reservarse 
en la indicada proporción.

3.* Que las solicitudes «e presen
ten: en Madrid; en el Registro gene
ral de esa Dh*éccuóh, y en provî ^̂ ^̂  ̂
en los Góhlernós c iv i^ ,  de' dónde las 
rénritirán a Y. E. ai día «igüiénte de 
su presentación \

4.® Que pój? Ói t£>ubnnál:-^á^^^

m  se ha’ga propuesta shio del nñiae- 
ro preciso de opositores que por esv 
lar aprobados con mayor puntuación' 
deban cubrir las vacantes que resul-' 
ten el día de la propuesta, ^

Be Real orden lo digo a Y. E. parar' 
su eonocimlento y demás efectos. Biô  ̂
guarde a V. E. mucho» años., MadridJ 
2 de Octubre de 1920̂  :

BUGALLAL 

Señor Birector general de Seguridaj|,;

MlHISTEIODEnimgCCIÍiHíSfillCII 

S lE U tS M T E S

REALES ORDENES «i
limo. Sr.: Yacante la plaza de Prc  ̂

fesor de Música de las Escuelas Nór
malos de Maestros y Maestras dó Guenv, 
ca, y la de Profesora é& la misma 
senanza de la Escuela Normal de Maes^‘̂ 
tras de Lugo, doíadá la primera do| 
ellas con el sueldo anual de 4.G00 pese^f 
tas, por ser común a do» Escuelas Nor'̂ f 
malíes, y la de Lu’go con el «uoldó dó? 
3.000 pesetas, por eer solamiénte paraff 
una Escuela: i

Considerando que üa misión eneo-j> 
mendada a los Profesores de Música,y 
así como a los de las otra» enseñan-, 
zas especiales de Escuela» NormateSy 
no es única y exclusivamente la en«e  ̂
ñanza del arte o disciplina que ooaísr̂ - 
l»tuye su especialidad, sino muy par̂ ,; 
íiculármente la pedagogía de la mís-í; 
má, en consonancia, con lo» fines ©dU-? 
©adores que ulteriormente han de su- 
ministrar sus conocimiento& a loâ  
alumno® del Magisterio,
' S. M. el R ey  (q. B. g.) ha tenidO' 

bien disponer: j
1.0 Que por los Rectoradois do lia» 

Universidades Genitral y de Santií^oí 
se praceda a la convocaLoria y a 
constitución de los Tribunales que hai|’ 
de Juzgar las repetidas oposicionee.

2.̂  Estas se verificarán, con arre
glo a lo diepumto en la Real orden da;, 
26 do Noviembre de i^O, y m  lo no' 
previsto en olla, por el Reglamento 
.^rel de cpo^kkmes de 8 de Abril dó 
1910 y dkposkioneg complemeniarlaa,

3.® qué deseen tomar parte 
estas oposkíonaB deben solicitarlo en 
las Secreíi ías de los Recioirados res
pectivo», aeniro del pkzo
tario de óos mmm, a contar deiede ét: 
día eiguienté «d de 4a énserción de est^ 
Real orden en Iíí^X^eta, 
do Bxhs ü istá iic^  de los dd&h 
justiñcatívioe dé éór óspafíóú «0 
ihcapaci lodo para éjércer piSÍ'ífc,
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beer el título de Maestro superior eón 
larregLo a 1í>s planes de esLudios anie-^ 
'ff*iíor0̂  al vigente, o el título de Maes
tro de Primera enseñanza, según el 
•vigente plan.
í Los Maestros sólo podrán taniar par- 
lie «en las oposiciones a la vacante que 
fecsiste en las Escuelas INormales de 
touenica. Las Maestras pueden soliciíar 
\im  dos vacantes.
i Do Real orden lo digo a Y. I. para
íjisu óonocímiento y demás efectos. Dios 
Iguarde a V., 1. muchos años. Madrid, 
pO de Septiembre de 1920. 
y  I ; . POÍITAGO-

Beñor Director general -de Primera en
señanza.

limo. Sr. : €on arreglo a lO' dispuesto 
fen la Real orden de 24 de Junio 
tío .1918,
' S. M. el Rey Cq. D- g.) ha tenido a 
bien disponer que, antes de acordar 
Eu amoriizac-ión, se anuncien a con- 
icurso previo tí<e traslado la provisión 
de las Cátedras de Morfología o Exte
rior y Derecho de contraía.ción de ani
males domésiieos'; Agricultura apli
cada'y Zootecnia general y especial de 
Ramíferos y aves de las Escuelas de 
jYeterinaria  ̂de León y Zaragoza, de 
Jconíórmidad con lo preceptuado en la 
disposición 4.a de la Rea! orden men- 
tóonada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocimieiilos y demás efeetos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
'g3 de BepLiembre de i92Q.

PORTAGO 

¡Beñor Subseereíarm de este Ministerio.

se anuncie la pi'ovisión de la cátedra 
de Matemáticas dej InsUtuio general 
y tóchieo de Las Palmas a consurso 
previo 'die traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocíiiñiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid^ 24 de Eepiiembre de 1920.

PORTAGO 

Señor iSübs&cr.etarlo ele este Minis-

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g .), de
Conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreta de 23 de Diciembre de 1918. 
ha tenido a bien disponer que se anun. 
ei'6 la provisión de la Cáledra de Psi- 
icología, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho del Instituto general y téc
nico de Paicnela a concurso previo de 
¡trasládo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiení-os y demás efectos. D'.os 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1920.

PORTAGO 
^sñor SuhB'ecrotario de este Ministerio.

Timo. S r.: De conformidaid! con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Gonisejo de instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. eli Rey  (q. D, g.) ha ienid^o a 
bien nombrar a D. Enrique Selfa y 
Mas Catedírático numerario de Maie- 
ffiáticas del instituto 'genera! y técnico 
de Castellón^ con el haber anual que 
aeiiialmerite disfruta, habiendo diiS- 
puesto S. M. que la cátedra de igual 
asignatura que, com-o consecuencia 
de eS'te nombraniieíito. resulta va
cante en el Inslituio de Cádiz se 
anuncie para su provislGn ai turno 
que correspoirdla.

De Real orden lo ‘comunico a V. I. 
para su conacimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. T. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1920.

PORTAGO
Señor Bubsecretario de este Minls- 

: terio,

áferitos y servicios de D. Enrique Selfa 
y Mas.

' Licenciado en Cieíicias íísico-quími- 
eas.

Doctor en ídem id. id.
.Macníro superior.
Catedrático. íiiimerario’ de la asigna

tura en virlud ce opOvSkdóii y por Rea! 
orden de 3 d'e Mayo de 1911; tomó po 
sesión er mi.simo día.

Es au loT d-e u na obra favorab 1 e- 
mente informada por el Claustro y 
Real Academia de Ciencias Exactas.

Sr.: S. M. el Rev' (q. D. g.), de 
l^onformndad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Diciembre de 
|018, ítenido a bi-en disnoner aue

limo. S r.: Habiendo sido jubilado, 
por Real decreto focha 18 de los co
rrientes, D. ¡Manujel Fiixá y Leal, Pro
fesor de tériúino de la Escuela de Ar
tes y Oficios y Bellas Art.os de Barce
lona, que figuraba eo la Sección 3> 
del Escalafón general del Profesorado 
de término de las Escuelas Industria
les y de Artes y Oficios.,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha íhkpueBto 
que se den los ascensos de escala, y, 
en su consecuencia, que los señores 
D. Rafael Gutiérrez de León y Alcalá 
del Olmo, perteneciente a la Escuela 
Induistrial y d*e Art^s y Dñeios do Lo

groño; D. Enrique Liné.s Nolgueras, de. 
igual Centro que el anterior; D. J.u<a* 
quín Gapmino Jáuregui, do la de Ar
tes y Oñcios de Granada; D. José Fer
nández García-Briz, de la Indusirial 
de Santander, y D* Antonio Muncuniil 
Parellada, de la Industrial y de Artes 
y Oficios de Cádiz, pasen a ocupar, 
respectivamente, los números 51, 83, 
121,, 162 y 213, con -ia antigüedad do 
3 del actual y sueldo desde este día 
de 11.000 pesetas el primero, 10.000 el! 
segunda, 9.000 el tercero, 8.000 ei 
cuarto y 7.000 el quinto, como com- 
preiídidos en la tercera, cuarta, quinta, 
sexta y séptima categorías del citado 
Eseaiafón.

De Real orden lo diigo a Y. I. para 
•SU Cioncimiento y efectos. Dios guardo 
a Y. I. muchos años. Madrid, 27 ;dci 
Seiotiembro de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario de osle Minisierid/

limo. S r.: Debiendo ostableoersa nue-' 
vas clases de adultas en las Escuelas 
de primera enseñanza, en currq.diinien- 
to de lo dispuesto por el capítulo 4.o, 
articulo de la vigente ley de Presu
puestos, y esta.ndo en estudio este ser
vicio, lo propio que la rcorgaaización 
que las actuales clases de adultas exi
gen para que resp>ondan mejor -a la Üna- 
iidad con que fueron creadas,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servidó^ 
disponer que ínterin se lleva a cabo 
reorganización y ampliación de las Es
cuetas de adultas 'establee i das en las 
Escue 1 as nac ional es de Pr i mera enso- 
Aanza. comiencen, desde luego, a fun
cionar dichas clases -en el próximo mes 
de Octubre, con eí mismo régimen y or
ganización •prevenidos por los Reales 
decrelos de 4 de Abril de 1913 y 7 do 
Junio de 1915, y sus disposicioFies com- 
plemeritarias.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y ofecto's. Dios guárete á 
V. 1, mucho.s años, Madrid, 27 de Sep-< 
tíembre de 1920.

PORTAGC

Señor Director general de Primera eh-- 
Boñaciza.

limo. S r.: Aprobada por Real ord''es 
de 11 dei actúa! la propuesta del Dele
gado Regio de la Escuela NacionaJ do 
.Arte,*̂  Gráñcas, sobre la distribución def 
cródiio de 92.500 peseta-'S. que con tíes- 
Itno a paoros del personal de la citada 
Escuela ftgura en el presupuesto de 
• vix MiJnisieri‘0. y vis!a la propuesta 

^ oF refrrido Delegado Re
gio para que ®e provean eon caráct í̂ ^
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m¡tí^riao *ias vaoaíaljes ©xisíteate'S •duran
te  la tomiitaüiÓD ’áe \<bs Oiposií5<ioii6s y 
di0 -los Gone-ur^os, que predmn plazos 
pam las ooovooatoirias y e-jercicios, por 
exigirlo '̂sí las toieoesidadesi úq la  oose- 
ñanxa,
,-S* el Rey (q. D. g )  lia teoido a 

bieB ooHibrar Proíesor de Gomposición 
decotrativa y Dibujo de adorno del na- 
üi'rali .asplieado a las Aries del Libro, eon 
oaráeter Mierino y su-eldio anual de pe
setas 4.000, a D. Antonio Gómez y Gál- 
yez., . . .

De Real ■oírdeín lo dig-oi a V. I. para su 
conociimiento y efeetoa Dios guarde a 
V. I. mucbo-s años. Madrid, 29 de Bep- 
4iembre de 1920

PORTAGO

Befíor;Direetofr genea^ái de Beliae Artes.

‘ílmo. S r.: Gonsignadoí en el eapíiulo 
[13, <art. 1.®, ooncepio euairto del presu
puesto de esfte M.iiiist.a"io, el credito tne- 
sjesario para dotar la plaza de Fotógra
fo de la Escaleta Superior de Arquitec
tura, d'0 Madrid, y eoni'Sideirando que 
D. Luis Lladó y Fábregas lo desempeña 
fein retribución alguna desde que fuó 
ahombrado por la Direcciéa general de 
Bellas Artes en 15 de Noviembre de 
¡191S, con informe favotrable dei GIaus
tro  d)e la referida Es-ouela,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar a D. Luis Lladó y Fá
bregas en ei expresado cargo, con el 
isuieildo anual de 2.500 pesetas, que per- 
tcibirá desde el día 1.® de Abril último.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
feu caaocimlento y •efectos. Dior guarde 
a V, I. mucbos años. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1920. ,

 ̂ i PORTAGO

¿.Señor Director general de Bellas Artos.

limo. Sr.: S. M. el Rey' {q. D. g.) se 
La servido disponer que a D. Afrodisio 
Aparicio Aparicio, Profesor de Esgrima 
en el Instituto del Cardenal Gis ñeros, 
de esta Corte, con el número 472 en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios y 
OProfesores de Dibujo de lo» institutos, 
mandado publicar por Real orden de 
25 de Julio último, se le expida el tí- 
ftúío correspondiente, acreditándole ei 
'haber anual de 5.0^0 pesetas, con la 
antigüedad del día 2 de Abril del co
rriente año.

De Rea! orden 1o digo a V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
i.'' de Octubre de 1920.

PROTAGO 
Befior Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. eil Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que cese V, 1. en 
el despacho de los asuntos de la Bub- 
secreiaría de este Ministerio, que inte
rinamente le fueron encomendados por 
Real orden, fecha 14 de Septiembre úl
timo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su oqinocinaiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. mucho-s años. Ma
drid, 2 de Ociub¡x*e de ,1920.

PORTAGO

Señor Director general de Primera en
señanza.

REALES ORDENES
limo. S r.: Los caminos vecinales se 

designarán en lo siucesivo en todos ios 
dociimieíDtos oñciales con un número 
quG será éefiriitwo para lo’S que ten
gan algún trozo terminado, y provu 
sional para los que no hayan llegado 
a dicha situación.

El número defifiitivo eerá el or
den correlativo, dentro de la provincia, 
de la apertura al tránsito del camino 
o 'parto de él si se hubiera empezado ya 
la circulación antea de terminarse 
completamente.

Si el camino pertenece a dos pro
vincias se adoptará el núrnéTo la 
que comprenda más longitud, antepo
niéndole en eslie caso la inicial de' la 
provincia en esta forma: el camino 27 
de Avila que te’rmihe en Segovia y 
tenga mayor longitud en la primerea 
se denominará A-27.

El número promsional de los cami
nos de los coricursos tercero y cuarto 
será el que tenga en la relación apro
bada, anteponiéiidefe el áe¡ con-eurso; 
así, al caminoMiúmero 26 del torcer 
concurso ae designará por 3-26.

Para ] os números provisionales de 
los caminos d‘e los concursos» primero 
y eegundo se redactará por la Jefatura, 
previamente, úna relación de orden 
convencional, de que remitirá copia a 
la Dirección, la cual servirá -de base 
para su titulacton en la forma ante'3 
expresada: así, el 2-12 sGrá el camino 
que ocupe ei lugár 12 en e-sa relación 
conve nc i o n al d‘e I segu n d o c o n c u r s o.

Al abrirse un camino a i¿\ explota
ción «sif; indicará a esa Dirección ge
neral ei cambio de su titida^fón nu
mérica d*e provisional en deñnitiva.

La ífenominación litoral del camino 
se pondrá sólo en la carpeta del pro
yecto y en los documentos de la liqui
dación en <3«u <?ía, pero poniendo ade
más en sitio visible di Aúmero gue le 
corresponda. í

Todos los documeatos sueltos pOM 
tenecientes a un camino llevarán w  
el ángulo superior derecho de ia p i ^  
mera hoja el númeyo que le correau 
ponda. ; ,j I

En crjantas referehcias se hagan «dé/ 
un camino en documentos oñciales ««i! 
citaná solamente el número q w  
desighe, e’n iqgar de la denominacblte 
literal. i ! ! ! Í | |

El número deñnitivo figurará en 
placas indicadoras que (Sa estableacaaíi 
en el camino para usa de ilos tra iw  
seuntes,

Lo que de Real orden comunico' |ri 
V. I. para su conocimiento y efecto^ 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u^' 
chos años. Madiric?, 23. de Beptiembré, ’ 
de 1:920. > ¿

■e s p a ü A!-

Señor Dirac!;ísr jtaneraV <1# (Obras 
Micas. ^  \

limo. Sr.: Esitablecido por Real 
den de 28 de Agosto úlijmo que iLaej 
indle'mnizacione.s por io-spección y 
quidación de obras nuevas, de camino$: 
vecinales m  regule por un tanto 
ciento dei presupuesto de contrata^ 
debe' aplicara^ el mismo sistema para; 
el servicio de conservación y repara-’ 
ción, y fijar para dicho tanto por cien
to el mismo a que resulta hoy de lo*;, 
presupuestos de esta naturaleza apro^J 
badois para esta clase de vías. En 
oortsecuíehcia,

S. M. el Rey (q; D . g.) se ha servida 
disponer:

í.® Que Ia-9 ind-emnizacionea que 
devengue el personal facultativo por 
el servicio de conservación y reparación 
de caminos vecinal/es sea e llO  por 100, 
del imporíe mensual de las obras.

2.® Que de esa crnlidad ]>eT‘ciba leí. 
Ingeniero Jefe la quinto parto , el InJ 
gciníero «encargado los dos quintos y- 
el Auxiliar facultativo los otros doâ ' 
quintos. f

3.® Que el percibo de lo qu'e corres»# 
ponda a cada mes se haga desjvjéí d-e i 
la primera visito que se gire al camh; 
no dlespués de dicho mes. |

Lo que de Real orden comimico 
V. I. para siu co.nocimienfo y efecto^ 
consiguientes. Dios guarde a V. I. niii< 
chos años. Madrid, ^  de Septíeinbiieí 
de 1920.

ESPADA

So’ñor Director igenleral do Obras 
Micas. , ., ¿ ^

Ilmoi Sr.: Visto eH expedienteIrám ít 
lado para el cumplimiento del contrat|t 
^ue la suprimida Comisaría general.



3 Gctütíre i 9¿o Gaceta cíe Madrid,-Núm.
je  Gonieii'cio de Bilbao, relativo á la 
adquigieidn de 5.000 toneladas de «u- 
(>ca"íoeía'íio de cal do 18 a 20 por 100 de 
ri(jueza, para isumi'mslrarl'O a ios agri
cultores al piw io de tasa, eegTan previe- 
njO ia dlissposs'ición séptima de la Real or- 

fecha 7 del coirrieiiLe mes, y así co- 
nio dé'l adquixddo en el exl'i'anjerO': 

Resu.liaad’jo que las gestio-nes realiza
das con los íabriiCíantes de abonos para 
que «se encargaran del suminisíro cita- 
dOb con arreglo a lo que autoriza la 
méncionadia dtspoísicióm», no han dado 
resultado satisfactorio, por. lo que es 
precásío acudir al suminslm directo.

S. M). el Rb^ (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primer.<i Que se proceda al sumi
nistro directo a lo'S agricultores del su- 
perfosfato ccmtralado con las distinta? 
Booiedadea organizandio e) servicio en 
cada puerto de destino, encomendando 
ósio a los Ingemei'os jefes de las Sec- 
cicnos Agronómicas de las provincias 
fSspeotivas, que son: Sardander. Gui
púzcoa, Huolva, Sevilla y Málaga, para 
■jo contratado en e] extranjero, y las de 
Vizcaya y Santander para )o adquiridv> 
% la Compañía de Gomea’cio de Bilbao, 
que por suminisiTarlo directamente so
bre vagón, tendrá dísiiBto rógirne'n.

Segundo. Que los expresados Inge- 
nieros, excepto el de Vizcaya, procedan 
oon urgencia a ponerse de acuerdo con 
io'9 GobernadioiríGs de las provincias res
pectivas a quienes van consignados los 
eargamentois, y con los consigna tari os 
tío los b u q u e s ,  para organizar la des
ea rga. t raíisporte, al m a c en a do, ai qu i 1 er - 
d-0 ios loĉ alíes, nombrarráento de perso
nal auxiliar, reposición d'e sacos, cío., 
penái'UenKÍd un presupuesto de gastos 
por iodos conceptos para librarse; los 
fondos precisos y proceder al suminis- 
tro  con arreglo a las oond’iciones que se 
dictan.

Tercero. El suministro a los agri- 
oul'tores por la Compañía de Comercio 
de Bilbao, bajo la vigilancia de] Iiíge- 
niero agróintoQrio, se regu 1 ar ú por i as 
co-ndíeion es sigu ienies:

4 * En cumpH-rniento del a r t  7.« dé 
ja Real orden de és*Le Minisíerio, fecha 
7 del corirente mes, publicada en las 
Ga c e t a s  del 8 y  del 10, se veoiden la?
5.000 toáeladas de suparfosfato de cal 
dp 18-20 a j  precio do lasa a los agri- 
lulicHros, sirviendo con preferencia y 
por rigm'oso orden do fechas los pedi- 
jps de Ibts Sindioaibois y Eede3'’ácio5ües 
agrícolas.
.: 2* El precio:de tasa vigente es el de 
^5 p eaet^  los 100 kilogramos, a granel.

' lóbré^yágda’m 'ló s  puertos- de Bilbao 
, Í4.000 tonoládas) y Santander (i .00 O í o- 
;iíeladas): EV p eso ‘se enténderá bnrto 
>qv héto. P&dido sakéím d© 10

latías, y so s o iw á  la mercancía enva
sada en sacos de OTigon do 100 y d'e 75 
kilogramos, en pwporcióib aproxima
damente de ja mitad de iciada una de es
tas ciases y en perfecto estado de con
servación, abonando los compradores 
por cada saco la Ccrntidiaid de dos o de 
1,50 pesetas, según sea el tamaño.

3.* Los agricultott’es, Bindicatos o Fe. 
deraciones agrícelas dirigirán sus pe
didos a ese Geniro directivo, oonsig- 
napdo 6u (nombre, domicidío, cantidad 
de super/osfatp que ha de comprar, 
puerto de origeai entre ios do>s eeñala- 
do-3, os-lación de destino y iliiea o líneas 
die tránsita

4.* Recibidos los pedidos, se rogistra- 
rán por riguroso. orden de fechas de 
entrada, y se servirán guardando este 
lurno, sajvo la preferencia que pai'a los 
Sindicatos y Federaciioines agrícolas es
tablece oí. artículo de la citada Real 
orden-fecha 7 del corriente roes.

5* La Dirección general de Agricul
tura eomumicará para cada pedido que 
se conceda^ la correspoiidionte orden a 
la Compañía de Comercio y al Ingenie
ro Jefe de la Sección AgronómiCra. Tam
bién lo párticjprtrá al comprador para 
qpe/nombre .représeniante y se haga 
cargo de la mercancía sobre vagón 
puerto.

6u* Este representante, o el propio 
comprador, se presentará al Ingeniero 
jef o Ayudante de la Sección Agronó
mica de Bilbao o de Santander, el cual 
efectuará la liquidación de) importe del 
suministro con arreglo a ios precios que 
para la mercancda y el envase estable
ce la condición segunda y con la con- 
formidad del comprador. E) importe lo 
ingresará el comprador en la Tesorería 
dp Hacienda, presentando dicha üqui- 
daciión, y la carta de pago de su ingreso 
será regís timada en la Sección Agronó
mica, y si está conforme con Ja JiquiJa- 
ción previa, expedirá dicha dependon- 
cia un vale por |á  eantidad de mercan
cía pagada contra la Compañía tí-e €o- 
mercip. la cual procederá al -suministro 
en las condiciones acordadas en el con- 
iraítíO.

7.* Serán de cuenta díol comprador 
la vigi!anciia del pesío y todos los gastos 
que ofrigine la me-ricancía d-esde que se 
halle cargada é¡n los vagones, y también 
serán de su cuenta y riesgo las demo
ras en í-m transportes, averías y demás 
accidentes que ocurran. No obstante, es- 
lo Ministerio proouj^rá activar los 
transpórte  en la forma que proceéa y 
con arreglo a SU6 facultades.

5.* Las Jpgeníerós jefes' do Beo. 
cioii.es. Agronómicas tío Bilbao y Saiv- 
tiaíider^mnitirán a $s& Ceinitro direcli- 
vo una rel áCiún en q̂^̂  ̂ icé ñóm-
br©s lois %  gWf

presentantes, cantidades compradas, imí' 
portes, números de las cartas de pagol 
y estación ée destino de la menoancía^

9.* Lois compr&diores o sus repire-^ 
sentantes deberán acrtóitar-'SU peretoina- ;̂ 
liciadi ante el IngenieTo jefe de la  Bec-5 
ción Agronómica y hacerse cargo do ía j, 
mercaincítaí, según dispone la oondiDióíi'' 
quinta.

Quinto. Que se interese «on ] 
urgencia úe la Delegación Regia do» 
Transportéis por ferrocarril ei 
io oíivío de ios vagones necesarios párai^ 
cada expedición, esU bkeiendótas débW- 
das garantías para su efectividad. 1

Sexto. El sumkii'&iro de la^ d'émá^ 
partidas, una vez almacenadas (las 
cibidas del exlranj(eíro), se regirán pór¿r 
l as mismas condiGiones que las indica;- 
das. salvo la referente a la situación 
los almacenes, que estarán bajo i a vigiŴ  
¡a,ncia inmedíiata del Ingemeíro agróioio- 
mo, y en este caso los vales do >eíxpodi-■ 
ción serán entregados ai egieargado deb^ 
almacén, y la mercai:^ía podrá serviTsp 
sobre vagón puerto o sobre vagón éfe» 
tación del ferro-carrl], ®egvm la situa
ción de aquél. Ji

De Real orden lo comuBko a V. I. pgfi 
ra su conocimieato y  efectoa consi
g u ie n te  Dios guarde a V. I. m uchos' 
años. Madrid, 29 de SeplkaBbre de 1920. ^

ESPADA !¡}

Señor Director geiveral AgriK^uítuTá '̂ 
Mma« y Montea.

HIISTEMS DEL TRIiUO
REAL ORDEN

limo, S r .: El Rea! tí'ecrelo de l a   ̂
Presidencia del Consejo de Miná^troa 
dé 24 de Mayo último, al determ inar 
en sus artículos 4.* y 5.* el persona) 
que, procedente de otros Ministerios, 
había de pasar a p restar bus se rv ic te  
a este del Trabajo, preceptúa que é) 
Escalafón eorrespontídente se co'nstly." 
tu irá eon dichos fundionaiios, |.oisi\ 
cuales^ por Reales órdenes de 2.5 del 
mismo mes y año, fueroai destinados 
a' este Ministerio^ con las mismas .
tegorías que oslenlaban en los 
partamenl<rs de su procedencia y an-: 
tiguedad de 10 de Mayo expresad o, y 
para cumplir lo« preceptuado én í t i  
citado Real decreto^

S M. el Rev (q. D. g.) ha .téM^O -Sií 
bien dssponca" qu© por ©] Negociado dtá 
pcTconai se proeqáa . a te .
cf j]  ̂OGiiá"«í^abdiéí^ , í^ a lá fó n , «úJQo 

.totíose a km r e g to  «igukotes: . ?;
!.• En ©1. plazo de .un mies, aüon- 

iar de ia t e h a  úe la publicación íl©
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ajHiD, los íiincíonarloí) del Ministerio 
- i(|8]: Tr-abajo presentarán lo3) siguifütes 
xíocunfiienyos:

a) Partida de nacimiento kgali- 
feaida en los casos en que no isean de
Oio.» Jazgados de' esta Ccrte. 
i b) Hoja de servicios, expresiva del 

M^mpo servido en cada desliino, tota- 
üiaada en 30 de Oclnbre.

o) Copias de los lítulos adminis* 
Irat'ivos, acompañadas do su original 
a'CspeAjtivo. ; : h

Determinará o] orden de colo- 
joaolón dentro de cada categoría, por 
lo  que.se refiere a los Jefes y Oílcia- 
dtea de la e’scada ftlécnica:

Primero. La mayor antigüedad en 
'Ministerio de.l Trabajo, dentro dtí 

Sa clase admmisIrativa a que el fun
cionario perliene’zca.

Segundo. En el caso de que dos o 
más funcionarios procedentes de di0- 
ítintos Mlnistíerios tengan igual anti- 
^tídadjen la misma categoría en eisle 
del Trabajo, figurará primero en el 

..Escalafón el que fuera más antiguo 
en su categoría acJiniñistrativa en los 
Ministerios de qufe procedan.

Tercero. El mayor número de 
áfíqs de servicios al Estlado.

Cuarto. En igualdad de condicio- 
Sxes, la mayor, edad. ‘

En cuanto a los Auxiliares, la pre-
■ herencia para determinar el orden de 
colocación ISOrá la que figura en el Es- 
Cialaíón provisional del suprimido Mi 
biisierio de Abastecimientos, publica 
ido Cn la Gaceta de Madrid en 12 de 
Mayo del corriente año, formado eoíi 
arreglo a las prescripcioiiies de la Real 
prcierj del referido Deparlamenio íed ia  
30 dej meisf anílerior.

'Y por lo que se refiero al personal 
ísubalterno, bl orden dle coloGación, 
deintro de sus ciases respectivas, se 
determinará teniendo on cdenta el 
mayor número de años de servicios al 
E alád o .

Lo que de Real orejen digo a V, 1. 
Ipara 'SU conocimiento y ‘efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 36 
i3e Septlicmbre de

■ CAÑAL 

Jbfior SubsecreiariO'de c’ste Ministerio.

IDMIÜISTMGIO» C i m '

mios mAyoves de los 1.431 qxie com* 
P'rende cada utia de las cinco series 
correspondientes al sorteo ceU^brado 
en este dia»

Premios. 
Números. —

Pesetas.
Poblacio&eib

1 9 ^1 6

19.082

5.310

8.770

18.147

24.835

13;294

4.174

4.379

12.667

16.939

3.864

100.000

60.000

20.000

a .500

1.500

1.500

1.500

1.500 

IvSOO 

1500

1.500

1.500

BINfSTESIO SE HACIENDA 

iiiÉ iü O io ra  G m ^ m L  d e l .  t e s o -
feo PUBLICO Y ORDEiyj^ülO^ GE^ 
WEfeAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACaOlMAL

flfOío de los números y poblaciones ü 
 ̂ h m  i 3

27.431; 1,500

Barcelona, ídem, Id., 
ídem, 

íMadrid, Barcelona, 
Sevilla, Barcelona, 
Yaliadolid. 

yalladolid, Alicante, 
B i l b a o ,  Málaga, 
Oviedo.

S^govia, Barcelona, 
Bilbao, Linea do la 
iOoncepcidn, ídem. 

Zaragoza, Almería, 
Sevilla, Línea de la 
Concepción, Bilbao 

(Málaga, ídem, Id., id., 
ídem.

Bilbao, Corufia, f a 
lencia, Oorufia, Bil
bao.

Toledo, Madrid, Ma
drid, Teíjiel, Se
villa.

M a d r i d, Barceiona, 
‘ Gijón, La Garolina, 

Valladolid.
Ciudad Real, Lucena, 

Barcelona, Málaga, 
Madrid.

Baracald'O, Barcelona, 
Madrid, SevúIa^Lofi 
Barrios.

Sevilla, Barcelona, 
Jerez de la Fron
tera, Lucena, Za- 
iragoza.

Barcelona fftem, id., 
IdeiPv Linea á'O 
Ooncepción.

PREMIOS DB CADA SEHIB PESETA» ?

Madrid, i , « de Octubre de 1920.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo ai artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los esiablecimienlos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas la  ̂ siguientes:

Macaria Abad Martín, Mareélina Ló
pez AskuxJo y María Luisa Guerra Fra
gua, del Asilo de Nuestra Señora ée 
las Mercedes; Ctriaca Mayoral Crespo 
y María Calle Melero, dei Colegio de 
la Paz.
' Lo que se antmeía para eonoaimien* 

lo del públieo y demás efectos.
Madrid, de Octubre do 4920—  

P. O., Danieíl OrífoL

Prospecto de premios para ef sor
teo que se ha de oefeheer en 
madrld el dia 11 de Octubre de 
1820.

Ha de cpnsiar de d^s spdes de 89.06© 
billetes cada ^  cutu
renta pesetas el billete, divididos en 
décimos, a cuairo pesetas; distribu-- 
yéndose i .078.896 pesetas en 2.466 
premtos para cada s e r i e iq  ine-

i  de ...      ^20.086
1 de  ..................  65.0M
4 do.......... ..........     25.QM

46 die 2.000 ................   30J)0(IÍ
4.785 de 400 .........................  714.0™

99 aproximaciones de 400 J --
Diesotas cada una, para 
lois 99 números res-.  ̂^
tantes dte la ocsifienia - •
del premio primero....i'

99 id^n de 400 ídem id.,
para lo«s 99 númeroó * >- 
reistainiteis de la cen-» ^
iena diel premáo L' ''
gundo  ............... .

.99 ídem de 400 Idem id., 
para los 99 números 

' restantes de la cem-, 
tena del premio ter. ^
eerc>  .................... 8 9 . ^

¡í Ídem do 1.500 pesetas ^
cada una, piara los nú- 

 ̂ anerois anteriior y po®̂  
terior al dfeil premio 
p¡rim<ero  ....... . | 9.0011

2 ídem de 4.000 ídem íd., | J  ) ]
para lo® del premio 
segundo........... .......     | 2.00j(|¡

2 ídem de 548 ídem id., y
para' lo® diel prémio '1]
tercero

2 406 ' 7 ^ 8.89^

Las aproximaciones son compaiibl^^ 
con cualquier otro premie que pueda* 
corresponder al billete; eniendiéndosíai'\ 
con respecto a las señaladas para los. 
nümeros anterior y posterior al de loS; 
premios primero, segunde y ieroeraf̂  
que si saliese premiado el número 4.̂  
su anterior es ©1 número 39.000, y ̂  
fuese éste ej agraciado, el blllei© 
mero i será el simiente. i

Para la aplicación de Jas aproximS- ,̂ 
ciones de 400 pa.>etas, sé «otó'oentien-  ̂
de oue, si el premio primero corros- r̂ 
ponae, por ejemplo, ai mlmero 25, eet’ 
consideran agraciados los 99 números 
restaiités de ia centena: es decir, dés4 
de el 4 al 24 y desde ©1 26 al 400, y 0 B(, 
Igual forma las aproximaciones do kit. 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el looál 
destinado al efecto, con las solemnid»4 
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se haráii 
después sorteos especiales para adju-? 
dicar cinco premios de 425 pesetas en--t 
tre las üonecllas acogidas en los 
tablecimkntos de Beneficencia provin-^ 
ciai de Madrid, y uno de 625 entre la», 
huérfanas de militares y pairlotaSfi 
muertos en campaña que turieren )uáe 
iificado su derecho. i

Estos actos se!“án públkjes, y los eoii- 
eurrentes interesales en el sorteo tíe-  ̂
nen derecho, eon la venia del 
dente, a hacer obscrv^a îoues sobre dqr 
das que tengan respecto a las operacio
nes de los sorteos. Al día sí^>eiiie cf» 
efectuados éstos, se expéndrí al fssi^  
lado al público por meéi© d© lista© 
impresas, únicos documentos lehfiüBiCÉi-̂  
tes para acrediiar Jos números 

■ miadí^ . ^
Los premio» se «n la» A«-̂

iDinistrask)uc0  doiiSd© hayan sido 0 * ,̂ 
pendidos los billetes respectivo», wA' 
presentación y entrega de los misni;^ 

Madrid, 22 de Marzo de 1826*
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miSTESi® DE U

lim geciO N  6'EME^ML D'E ánmí~ 
tsusTsm eioíS

r n s t n i íd o  e l  e x p e d ie n íe r ‘e 3;pecr8il <|U0 
d é tie r m ln a  e l a H íc u lo  67 d e  la  Instrúi^- 
ci6n d e  14 d e  Marzo d e  189̂ 9 s^ b r e  a u -  
t o r iz a c ió a  al Patroiiaio del Hospital 

. fde Móstolea (Madricli), para vender e n  
p ú b l ic a  su b as'ta  'unaiSí t ie r r a s  propie
dad d e l  m ien o o , s e  c i t a ,  e n  compii- 
m ie n t o  d-el t r á m ite  p r im e r o  d e l a r ífe i i-  
io 57 d-6 d ie h ü  t e x to  le g a l ,  por u n  pla
zo d e  q u in c e  días', a tos in le r e s a d b s  e n  
ios beiiefioios d e l HeiSpitai, a i o b je to  
de q u e  puedan formuiar las r e c ia m a -  
3Íon<es q u e  te n g a n  p o r  comenieiile a 
su dereo lio , p a r a  lo  c i a l  t e n d r á n  d e  
oaanifiesitio e l  e x p e d L e n le  e n  la  S e c e ió n  
ile l Ramo d e  e s ü e  Mlnistierie d u r a n te  
e l  plazo de audie-nria.

Madrid, 30 de Septiembre^ tío 1920, 
)S'l Director general,. José Éstévez.

En cumplHmíiemto  ̂ do lo- dispueto en 
}a Real orden de este Miiiister'íq, fe* 
üha;. de (hoy,, ©e anuncia la proviskSn, 
por oftx̂ ívíc ón. de 100 p-’ azas de A-spi- 
rantas a  Agentes sin 'Sueldo, en- expeic-- 

dO'O'esüuo, d-el Ouerpo d¡e Vigi- 
?anei.a, y de iii5 de Aspirantes con 
mreldo de 3.0é0 pesetas, que se haRen 
vacantes e l día que tem^inen los ejer- 
DicioiSi, conforme a «las condiciones que 
establecen los artículos 3.® y 8.® d e jo  
ley do 27 de Febrero de 1908, y con 
sures?] o al pr-ogrania que a continuación 
5€ inserta. Podrán» optar' al 60 por 100 
der esta,s pil-azas los que hayan cumplido 
veintitrés anos y nn-excedan dé treinta 
Y cinco el día que termin-e ei plazo de 
admisión de insiajccias, acrnrJjten no 
haber sido pen-adois y la actitud física 
necesaria; al 20 por roO los qne acre
diten que tienen prestccto^: ciiairo años 
de servicios, en el Cuerpo de Vigilan* 
cia -s»m 'nota clos.fnvnrabl'e‘,en sus -e:spe- 
dientes, no excediendo de cuarenta y 
cinco 30 ’s d-e ed’íid,.y ai 20 por 100 res
tante- los* Síur;ge,nto&'un activo, reserva 
y 7 icono i a o roo ed entes de í-odas las
Armas d-eí] Ejército y Armada, Guardia 
civit y Carabineros que sonicilen ex
presa mente en 'S-us instancia© ser com* 
prendidos en este 20 por ÍOO que a di
chas ciases se re-serva, que no paseo 
úe cuarenta años de edad, y que como 
iodóS- ios añteriores sean admitidO'S 
por Sa .Imn-n ^aliúcabora a que se refie
re  el artícufio; 6.® de la  expresada ley. 
La.s vacalii;-es que- rcsuiten ,sin proveer 
por' falta de nlimero de aspirantes 
aprobadO's de los: de •eisl.as dos últimas 
e * - ' s d - o r e s .  a- quienes' se re- 
seiPTOPá el 40 por 100 en la proporción 
aeñaiadá, serán' provistas por los pri
me^-es.

H ásia el lu n es 8 de N oviem bre, aulas 
dbc e/ da la n-oche. p o d i■ án p i' os e n I a rse 
la^ so lic itu d es en los G obiernos c iv i-  

d e fas provincias, doinde lo-s so lic i-  
taaiu-j iiuyaa reiSidido diu^anto ]o-s dos 
fúl'timos anos, y  m' en éstos huf^eren  
variado< de dbm ’ciitio, en e l  Gobierno  
de la p roV i nci a do nd-e i^si d an. e xce p í o 
Jos -dé M’adnid; que la p resentarán  en 
ilyílegistrvp g en era l de esta  Direcc^éo..tIr '

En la instancia expresará el sotioi-
• tante su edad, dornicilin que <iia ten i do 
' en ,io-s últimos' cincó años, señalando
pob'facTon<©s, calle y núimeró de éstas, 

i su estado, que no ha «sido procesado, y 
sj Jo fué, por qué delito, ante qué Tri- 
banal, y resoluoión que recayera, los 

bostudios^que tenga aprobados y los tí- 
tu'iots que posea, si ha 'Servido o no ai 
Bjér-cito, y si conoco a.gúii idioma ex- 

■'■'ti*anjero.
Dos que hayan prestado servici-o du- 

. raiite cualro años en el Giierpo de Ví- 
gRancia acompañarán lo.̂  documentos 
originales que lo acrediteo.

Los SargenlOiS en activo, certificación 
 ̂probatoria de serlo, expedida por -ed 
J e f e  del Guerpo a que p'ertenez-can. y 

' los licenciadoe sus ilicencias y hojas, de 
- servicio.

A todas fas rustandag acompañará 
i eer ti fie acá ón d e n ac i m i e n to cu a n tos â '- 
piren a tomar parte en los cjereiciO'Sv 
y los docEm'entos que consideren ne- 
cesarios á justifieaF ios extremos-que 
ale^en^ eerliñcada de no haber smo 

.peiickius, expedido expresamente para 
 ̂eséás opQ'Siciones por- üa Dirección: gé- 
nérM de-Prisiones,, y certiñcado en que 

ísc acredite que *©1 solicitante ha ob- 
serva.do-bueiia conducta., goza de buen 

iconceptO' 31 no ha 'ejeciliado actos que 
le hubie.ran becho desmerecer de su 

■ beená farría,' expedido por el Aícaiée
• deola vecihídad'de-l soMciíante, excepto 
para los resid-enteis: en Madrid y Bar
celona, que lo serán por los Jefes 

Aiigiiancia^de la Gamisaría o distrito 
a qu e corr espond a el do m'i c il i o del i n -

cfereísado, y para los resifientes en las 
;d:emá^icaplíale& de provincia, por los 
Jefeis respectiyos del Cuerpo de Vigi* 
laricia*

LO'S Gobernadoi’es civiles, el mismo 
día -o al siguiente de pr-esentarse cada 
so.liciíud documentada, y señalando la 
hor-a de su presentación,, la elevarán 
a esta Dirección gímeral. con.servañdo 
nota suficiente para que en los cuatro 
días sigU'ientes pueda remitir informe 
sobre ei aspirante _

Dichas» instancias, con los* documeei- 
los y los informes que se estimen con 
veñíenfe, serán .sometidos al -examen 
de la Junta mexicionacfia,, la nuil rrsol
verá, ŝ iñ ulterior récurSO', hi sIí admite 
;0 nó al aspirante.

Los h o m b re s  de lo s  á d m ítid a s  se  p u 
b lic a rá n  en la  Gaceta de Madrid  q u in 
ce d ía s  an te s , po r i o meaos,, dei q u e  h a 
yan  ,de 'fe n e r lu g a r los e je rc ic io s , 
á n u n c iá n d o se  tam b ién  e t d ía  y -sitio en  
q u e  d ébe r án su fr* i r re co n oe i m i e n í-o rné - 
dico, p o r e] que  a b o n a rá n  cinco p ese ta s  
y i 5 pesetavS -por d e rech o s  de ex am en .

Tres días- aníG'S' de-i 'señalado para co- 
'menzar los ejerciciois se practicará 
jio-r el Tribunai,. si cstuvi ere ya nom- 
hrado, o con la intervención de los 
funcionarios que «esta Dirección desig
ne, un Siorteo para determinar el orcíeñ 
,en que han de -examinarse los a-spi- 
iraníes, enleiidiéndo-se que quien deje 
pasar sti turno renuncia a -la oposición, 
salvo que presente certificación de ha
llarle enfermo, en cujm caso el tribu
nal podrá llamarle otra vez, a resérva 
de hacer la co-mprobación de la excusa.

No serán admitidos a examen los 
que carezcan de la áptilu-d física nece
saria para el desem-peño del cargo.

El reconocimiento módico. ’Sórteo y 
exámene-9 se verificará en Madrid,

LOiS eiercicio 'S  GO'iisiisyrá

©I primei'o en la exposición por escrD 
to del concepto íegaí de un deilLto., 
con sujeción e.stricta ál Cód'igo penal,

: redactando a continuación un atesCado 
Jre fe ren te  a un caso del delito definida, 
i un acta d-e diligencia d»e. regislr-o ea  
' Ivirtud de mandamiento' jud-icial, o pon 

orden guibernativa o militar esiaíidbf 
en 'suspenso las garantías cons'tituclo- 
nales, una comunicación a tas Autori-- 
dades civiles y la deserdpción de una 
tarjeta de idenlificación..

El oposi tor d i sp onár á de c uatrcTlho- 
ras para practicar cisie éjerGi'Cio, qué 
se efectuará por grupos d-e opositores 
en él número, lugar y hora que desig
nará previamente el Tribunal.

Después que hayan áctuado todos Ma 
oposflores que se presenten al llama
miento s-e reunirá él Tribu na L,pubM^ 
cándose las listas de calificac ón. a me
dida que vayan sieudo examinados los 
ej-eirc icios. 7

El s'eigundo C'j er e ic i o ser á' oral y cotí- 
sistirá en contestar a dos temas a ele
gir a la suerte, uno de los oomprelidi
dos enlre é l 1.» y el 30. ambos inclu-. 
sive. y o-tro-del 31 aí 38.

La calific'áción ten/trá lugar a r  fer^ 
minar eada 'Sesión, por número d^ 
p u n t o s ,  pud'iendo atribuir cada exami
nador bñ-sta cinco por ejercicio, y par^, 
consid'erar aprobado al opositor ‘habrá 
dé obten-er p or l o menos 11 * puntos é u  
cada uno de -ellos.

Este anuiiicio se publicará en lo© i5ou 
letines Oficiales de lag provincias. I0  
cual harán cumplir los Gobernarlóresi 
civiles al día siguicníe de iecibir la 
Gaceta en que se inserte, debiendo 
enviar a esta Dirección gen era] un 
eiemrdar del Boletín el mismo día en 
que aparezca.

Madrid, 2 de Octubre de 1920.—]^  
Director general, F. de Torres.

PROGRAXU CUESTIONARIO CON ARREGLO 
AL CUAL DEBER-4 VERI PICAR SE EL SE
GUNDO EJERCICIO EN LAS OPOSICIONES 
A ASPIRANTES A AGENTES AL CUERPO 
DE VIGILANCIA.
Tema 1.” Constitiíción de ía Monar

quía española.—'De los españoles y 
sus derecho-s,-^De la celebración y ía- 
culi ades do Las Cortes.—iDet Rey y 
sus Mmistr-o?.—De ía Adm.inistracióa* 
de justicia.— De las Diputae'ic.íies pro-L 
viTiCiales.y de ios Ay un tam i etilos. ■ 

Tema 2.® División política, admD 
nisLraíiva y judicial de España.—Ley 
d e p r o c ed i.iu i en t o a d m i n i s 1 r a tiv o y 
Reglamento de procedimiento admi- 
liistrativo del Ministerio de la GO'-̂  
bernación.

Toma 3.® Idea die ía c-onstitucióa 
de los Tribunales de justicia; su com
petencia por ’̂ azón de las persona’Sí' 
re?ponsabés dé los delitos.—Compe-, 
íencia de los Tribunales de justicia' 
municipal. |

Tema 4.® De la denuncia, de la 
querella, del sumario^y óe los juieio-s 
.criminales ante ios tribunales pro-; 
vi ocia les; jurados y íe-stigos.—Requi
sitos esenciales de los mandamien
tos dispo-niendo la prácticá de dili-í 
gcncias sumariales.

Tema 5 Loy Or^ánira df» la PolD 
eía gubernativa^—Preceptos posterior 
res que la modifican o interpreian.

Tema 6.® Dirección general de Se’-; 
gurí d a d : -su o .'san iza c ion y a tr ibu ciou 
tus según el Real diecreío de 27 d’é 

áíK i9,|2.-r"Org:aüizaí>iáiai



í í a c e t a  H e  M a H r i H .-
h
íacfcuál de la Policía d© Madrid según 
ía  ,Iíistruc¿ióa de 9 de Febrero 
de! J 913.

Tema 7.  ̂ Reglamento y d.isposicio- 
rf̂ o'íTT̂ 15 V de la Po-

Jacía gubernativa en Madrid y en las
demás iji oviumas. ;

Tema De !-os delitos y ta llas.— 
ipe las pensDoas responsables de los 
delitos y de ’as falta.s.—Personas y 
domicilios que gozan de extraterrilo- 
ríáJMad. '
, Tem 9.° ‘ M'sión crue la ley de En- 
SuJciamiento crimíinaL encomienda a 
lós funcionarios (>(i»ÍFa Poiicia judi
cial.—Del atestado y sus req u is iic -s.- 
De lá detenciéo y casos en que pro
cede.

Tema 10. De los delitos contra la 
seguridad exterior del Estado y oe 
lo s  de lesa majestad, contra las Gor- 
t&s y sus individuos, conlí*a el Conse.̂ » 
1-0 de M inistrjs y contra la forma de 
;Gobierno.

Te n I a 1 i . D *. 1 i lo s c o rn olidos p o,r 1 o s 
J>áriicuiares non ocasión del ejencicio. 
¿0  ̂ los derechos individuates garanti
zados por la Gcnstitución; y de los 
delitos que pueden cometer los fun- 
cion^rins ^Qnixa el ejercicio
íde dicbojs derBchos,
.-.Tema .1^. Deiiius con tria el -orden 
ipúi>] iqo.—.uchelión.—SeLti.Jiáo.—~ Des
ordenes públicos..

Tema 13. Del ¡los contra el orden 
público (conti iuación).-—-De los aten
tados.—Resistencia y desobediencia. 
Desacatos.—Insultos, injurias y anu*.- 
názas contra la i^utoridad, sus Agen
tes y demás funéioriario-s públicos.—

eultades que a la Autoridad guberaa-í
tivá cuijiicie ei í . j c ü í l - . . c  i.,. :cj 
Provincial de 29 cíe Ages (o de 1882.— 
p 0'íitos comprendidas en la ley de 2'j 
de Marzo du 1905 sobre represión de 
los cometidos cotitra lá Patria y ei 
íl.lórcito.

Terna 14. Disposicio.ncs que con
tiene la ley de Orden público de 23 de 
Abril de» *1870 referentes al estado 
ide prevención y alarm a, al estado de 
guerra y a los "bandos que dicten las 
Áuiouidadés e infracción de los mis- 
tmos.—Principales preceplos de la 
Circular de 19 de Julio de 1870. dic- 
itáda para el oumplimiento ée la ley 
anles cilada. .

Tema 15. De las falsedades.—De- 
lliios comprendidos eii el título 4.® 
idel libro 2.*̂  del Códigu penal.

Tema 16. De la infracción de las 
'l<eyes sobre iinhiimaciones, de la vio- 
1 ac1 ón -de sepuUuras y de los de 1 itos 
contra la salud pública.—Fallas con
tra  los intereses generales y régimen 
tíe las poblaciones.

Tema 17. De los delitos en que 
pueden Ocurrir los funcionarios pú
blicos en el ejencicio de sus cargos.

Terna 18. De los delitos y de las 
fa ltas contra las personas.—Delitos 
contra la honestidad.

Tema 19. Delitos contra el honor; 
Idipliíos contra el estado civil 4e las 
personas. <

Tema 29. Delitos contra la liber
tad y seguridad.—Disposiciones vi
gentes sobre la mendicidad, la trata 
í&e blancas y la prostitución.

Tema 21.' De los d-elitos y faltas 
contra la propiedad — D© los juegos 
y rifas.—|De ios delitos de incendio 
y  daños y de los cometidos por nie- 
¿ io  de sústancias explosivas.

5 7 7  5  O c t ü t í r g  ’ m
Tema 22. Ley que regula el derb- 

cbo dieTeuinión.—Facultades y obli
gaciones d é la s  Autoridades y de los 
funoionarios de Policía respecto de 
las nefuniones y manifestaciones pú
blicas.

Tema 23. Derecho de asociaoidn.. 
Ley de 30 de Junio de 1887.

Tema 24. Ley dé Policía de im- 
preinta.—Delitos* y faltas de impren
ta.—Delitos electorales.

Tema 25. Leyes de Arbitraje, de 
Huclgarv y de Tribunales industriales 
de 19 dé Mayo de 1908 27 de Abril de 
Í909 V 2-2 ;die Julio de 1912.—De las 
coacciones*

Tem a 26, Regíamento sobre casas 
de pqéstamOiS, y establecimientos si
milares de 12 de‘Junio de 1909*

Tema 27. Reglamento de 19 de Oc
tubre de í9i3.1~.Disp,0'Siciones com
prendidas en su primera, parte re la ti
vas a la Policía de espectáculos.

Tema 28. Disposiciones sobre és- 
tablecirnicnlos públicos.---Cafés, ta 
bernas, figones, .hoteles, casas de 
hué<=?pe4es y de dormP recaderos y 
mozos de;-cuerda.—-Carruajes públi
cos, tranvías y automóviles.

Tema 29. De lo-s extranjeros en 
España.—Preceptos .del Real decreto 
de 12 de M arzo de l¡9t7.—^Disposicio- 
nes vigente? sobre, expulsión :de ex
tranjeros, su detención preventiva, 
su extradición• y vía por la que han 
de dem andarse.—Preceptos de la ley 
y Reglamenío de Emigración que 'in
teresa conocer a los funcionarios de 
Vigilancia..

Tema 30. Armas y  m aterias explo- 
.sivas.—rD;sposiciooe*Q vigentes sobre 
iicenclas de -uso de arma?, sus guía?, 
circulación, transporte y expendición. 
Si iuación de íábricas y depósito-s de 
explosivos.

Tema 31. De la ídenlificac-ión de 
1 a ? ■{ •) p n n a s . —S i s i em a ado p I a do en 
España por los Cuerpo? de Prisiones, 
de Vi gi 1 a n c i a y  Gu a r d i a el v i 1.—T ar - 
jefa de identidad.-—Reglas para ex
tenderla.

Tema 32. Reseña física: Caracte
res cromáUéos y pantícularidades; 
iris, cabello, barba y piel.—Caracte
res mor fteilógicos: frente, nariz, la
bio?. oreia derecha, sus partes y par- 
ticu larvdades.

'Tem a 33. Reseña física (continua
ción de los cara^ueresm orfológicos): 
Cejas, párpados, boca, arnugas, con- 
torno, cn rpu leuciaC arac teres*  com- 
rd o m e<n f a r i os : Aof i í u fl. m a rch a , mi -
rada, expresión, hábitos, voz, acento. 
D'-nnunciaelón, indumentaria y apa
riencias.

T'mia*3L Señas paríiculares y c1- 
cafnce?: Su nafuraleza. forma, di
mensiones, dirección v localización.

Tema 35. De la dacfilescopia.— 
rovr->/'f;ore? generales, específicos e In
dividuales.

Tema 36. P.rocedTrnienfos pMra ob
tener dactllogramas.—Material dac
tiloscópico.—Forma adecuada de ob
tener dactilogramas y de subsanar 
errores y dcfeclos.

Tema *37. Claaificaelón de dantilo- 
gramas.—Reconocimiento de tipos.— 
Re4aecióM de fórmulas y de siibfór- 
mulas: adeltos. monodeUos, bidel- 
•tos.—Aplicación de la snbfóm ula.

Tema 38. Ordenación de las larjc- 
. tas dactiloscópicas, agrupación, ear- 
. petas-gu)[as,r--^i|íbcj.a;sificá0iié'' —Fiíít-

itmlas an o m ates .—Busca de tarje^ 
tas.—Análisis y oaso® parti©ulares.

Madrid;. 2 de Octubre de 1920.—El 
Director general, F. die Torres.

ím PEücion cE^úEmL d e  s a n i^
DAD

Habiéndose presentado en erjta ln9 \  
pección genleral dos instancias suscri-^ 
las, reispectivamente, por los actualei’ 
Inspectoras provinciales de La Corufiá 
y Vizcaya D. Fernando Rubio y Marc^, 
y D. Hafalel Fernánd'ez y Fernándca! 
en solicitud de que les sea auto-rizad» 
la permuta de sus cargos. 1

Esta Inspección general ha acordada 
anunciarlo por término de veinte días, 
en cumplimieníjo de lo dispuesto en ©í 
artículo 9.° del Reglamento orgánica 
dei Cuerpo de 27 de Agosto último, 
por si los Insplectoree provinciales d«i 
Sanidad con número anterior tienen 
algo que oponer a la pretensión de dU 
ebos señores. - Madrid, 1.® de Octubn; 
de 1920.—El Insnector general,. 
nuel M, Sala^ár,

iffiíS IE üO  DE INSTROCClto PÜBUC4 
í  BELLAS AETES

S U E S E C R E T A I ^ I A
Visto el expediente injcoado por doii 

Antonio Ruiz Vil ches y D. Emilio Ro  ̂
mero Barrero, Ayudainie® de Clase» 
prácticas en la Facultad de Medicin» 
de Cádiz, solicitando percibir desde l. • 
de Abril del corriente año la gratifl-5 
cación que corresponde a dos Auxilia^ 
res temporales encargados de Cátedra:;.

Considerando que los Ayudantes d» 
Otases prácticas han venido a sustin. 
tuir a los a'ii'iigu'os Auxiliares toterK 
nos gratuitos, a lO'S cuales por Real or«-̂  
den die 3 de Julio de 1904 se les con-» 
cedió el derecho a percibir las grati- 
fiícaciones que dejaban de cobrar los 
numerárío<g cuaj-ndo estaban encargado» 
do CáíediT'a vacante y por ella peixjibíaa 
sus haberes:

Oóns id eran do que, aun cuando esta 
sea así, no es posible dar efecto retro
activo a una disposiición y que empie-» 
cea a percibir loe Ayudanítes de Clase» 
prácticas las gratificaciones que hubie
ran dejado vacantes los Auxiliares tem
porales coin fecha anterior al aicuerdio.j 
de concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:' 
1.® Qm  los Ayudantes de Clasegí 

prácticas tengan derecho a percibir la» 
gratificaciones que dejen vacantes los 
Auxiliares temporales, bien por perci
bir éstos los doig tercios de Cáfedra va
cante. o los haberes de un Auxiliar nú- 
m erario.

2é Que el dierecho que concede ^  
párrafo pneicedente rija a partir de la 
publicación de esta Orden; y

3.® Que D Antonio Ruiz Vilches y 
D. Emilio Romero Barrero perciban la» 
gratificaciones que corrpspondíah a lo» 
Auxiliares temporales D. Enrique Dían 
Marliinez y D. Fernando Camúñez, m - 
cargados de Cátedras vacantes.

De Real o<rd'8n comunicadla por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su 

jcpaocimiiento y efecto»
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/, S. .niuthos añoa Maéi'id, 21 do Sep-
¿ioini)ro de 1920. — El Subsecretario, 
p. A., PK3’̂ gÍ-0.
fc'cñor Heoitor de la Univier^idad de Se.

E g halla vacante en Jas Escuelas 
de Volerinaria de León y Zaragoza 
la plaza de Profesor num erario de la 
asignatura de Morfología o exterior 
y derecho de corbtrataoidn de anima- 
íes dornésticiO'S. Agricultura aplicada 
y  Zootecnia general y especial de ma- 
mííeros y aves, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, coníto-rme a 
io dispueiSlo en el Real decreto de 30 
de Abrii* de 1915 y Reales órdenes de 
24 de Junio de 1918 y 23 del corrieiiiíe. 

Cc-rrespondieiído latb cátedras que 
trata  de proveer al turno de anaor- 

Gízaciónj fióiO pueden optar al concur^ 
so ios PxOT,esor?CiS numcrariíos del 
ínismo grado d>e enseñanza que des- 
0 mi p e ñ e n aciu a 1 me n te asi gn atura 
.igual a las vacantes.

Los as!p ir antes eicvarán «us solici- 
Ludes, acompañadas de la hoja de 
se'i’vi'ciiO'S, a este Ministerio, por oon- 
iiiicto y con informe dcl Jefe del Es- 
labiecimiento donde sirven, precisa- 
' de.l plazo improrrogable

:de veinte ,días, a contar .desde la pü- 
biveación de este anunciie' en la Gace- 

! i A D s Ma d r id .
E'Sto an u íic io  .se publicará en los 

Bo\letvnes Oficióles de las provincias 
 ̂y por medid de edictos en lodos los 
LstabiecimieoLos públicos de ense- 
uur«7a de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridad os r espee- 

as dispongan que así se verifique 
dc'*‘d;e luego, sin más aviso que ci pre
verte.

Madrid, 23 de SeplI^mbrr de 1920. 
.El Subsecretario, P. A., Poggio.

?So halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Falencia la plaza 
d»e Caite.drático numerario de la asig
natura die Psricología, Lógica, Elicá 
y RudimenliOíS de Derecho, que ha dé 
proveerse por concurso de traslado, 
Cionforme a lo dispuesfo. en el Real 
decreto de 30 de Abril dé 1915 y Rea
les órdenes de 23 de Diciembre de 
Í918 y  24 de Septiembre de 1920.

Puedíen «opitar a la traslación los 
GatedráíLÍcos numerarios del mismo 
^rado de enseñanza que desempeñen 
V hayan desempeñado igual asigna- 
iíúrs.

Lois aspirapteis elevarán solici-

íudes^ acompañadas de la hoja de 
servicios;, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe dei Es- 
‘tabiecimiento. donde sirven, precisa
mente dentro  del plazo’ im prorroga
ble de veinte d ía s /a  contar desde la 
publicación de estd anunciot en la  
Gaceta  d e  Ma d r id .

Ewte anuncio, ee publicará en los 
Boletines Oficióles do las provincias 
y por mscdio de edictos en lodos los 
Establecimientos pdbli'’OS de ense
ñanza de la Nación.; lo cual so ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, s in  más aviso que el 
presente.

Madrid, 24 de Septiem bre de 1920., 
Ei Subsecretario, P. A„ Poggio,

Se halla, vacante en el Instituto ge
neral y lóenico de. Las Palmas la p la
za de Catedrático num erario do fa 
asignatura de Matemáticas, que ha de 
prioveerso por concurso de traslado, 
c-onformie a lo. dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril do 1915 y Rea
les órdenes do 23 do Diciembre de 
1918 y 24 de Septiembre de 1920.

Pueden fO-ptar a la traslación Jos 
Catedráticos / num erarios del m ism o  
grado de eiiseñáñza que desempeñen 
o hayan déscmpeñadó igüál asigna- 
tur^. ; ■

Los áspirántes elevarán sus solici
tudes j acompañádas- dé la hoja dé 
servici-ésv a este Ministerio, por con
ducto y con infonne de) Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro dcil plazo im prorroga
ble de veinte días, a contar desde la  
publicación de este anuncio en la 
G aceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boleiines Oficioiés de las provincias 
y por rneídio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades re ŝ- 
pecitivas dispongan que así se verifi
que desde luego, s in  más aviso que el 
presento.

Madrid, 24 de Bepiiombre ée 1929. 
El Subseeretáriq, ÍP. A.> Poigglo.

De eonformidad cofti el dictamen de 
la Comilón piérmaneírrte del Oonsej-^ 
de Instrucción pública, y im virtud dé 
coneurso pi^evio de trasíado,

S, M. el Rey (q. D. g.l ha tenido a  bien 
nombrár a D, Te^eriéo Gómez Jblueoa

Catedí'átieo numerario de Historia Na- 
iaral y Fisioiogia e Higiene del IristH 
«luto general y técnico de Santiago,,eooí 
ei haber anual que actualmente <Íi¿4. 
fruta, habiendo dispuesto 8. M. que lal 
Cátedra de igual asignatura que comocj 
coñsecüencm áe este nombramienio rê ,; 
■sulta vacaiñie 'm  el Instituto de ■Jaén̂ i 
m  anuncie para m  provisión aJ ium|#; 
que coíTespoda.

De Reai orden eomunicada por el BĈ , 
ñor Ministro lo digo a V. B. paraím ii 
conocimieiito y demás eféCtíos. 
guarde a V. fí. muchos añotS.
27 de Bepitiembne de i920|.—¡E r Siillr?' 
aceretario, P. A., Poggio.
Señor Ordenador ée págos de este 

nisterio. .

P o r  vR eai orden fecha ée ayeir' ha 
sido ascendido, en virtud de antigüe
dad, D. Juan Navarrete y Rui î a Au
xiliar de prim era ciase dé este Minis- 
íerio, aíecio ai Hospital Clíméo cío 
Parcelona, con el miéld'o anual dé 2̂ 5A0, 
pesetas y 500 de gratificaciión.

Lo que m  publica en la Gaceta  d b  
Ma d r id  en cumplimienlo de lo quo 
dispone el artículo 46 dol RegiameníOf 
de 28 de Mayo de 1915. Madrid, 28 dofi 
Bepliembre do 1920.—-El gubBecreiíi’:
rio, P. A., Poggio. V

;, ::í 
P or, Real orden del día 22 dél .coi¿| 

imuente mes, ha sido ascé.L.'dido, en vir-> 
íU'd de antigüedad, D. José Ríodrígue»; 
Al emán, a Portero cuarto , do este; Mi-, 
nisterio, afecto a la Escuelá Ñérma^i 
de Maestros de Las Palmas IGanarias)^-; 
con el sueldo anual de 2.600 pesetas 
la gratificación, por residencia, que 
su día ee señale.

Asimismo, y por Real orden fecha" 
de ayer, ha eido nombrado, én turnof 
de cesantes, D. Adolfo Serrano Gortég^  ̂
Ordenanza-Mozo de oficio d.e este Mi4 
nisterio, afecto a la Escuela Normal 
Maestros de Orense, con el súeldo^i 
anual de 1.500 pesetas, advirtiéndoleij 
que, dé no posesionarse dentro d e l  
plazo regiameníario, será e^cktido d e l 
escalafón, por ser el segundo mom|irá4 
miento que se le confiere con a r r i ^ ^  
a este turno. h

Lo que m  publica en la Gaceta  
Ma d r id  en cumptimáenio do lo qixéf 
ó'ispone el ailiculo 46 del Reglamonfel 
d‘' 28 de Mayo de 1915. Madridv 2^ dQ 
Bepitífembre de Í92Q.—Jll BütrjeéVéta-, 
ano. ib A,>
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